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Zigoitiko Ur Partzuergoa
Consorcio de Aguas de Zigoitia
ZIGOITIKO UR PARTZUERGOA / CONSORCIO DE AGUAS DE ZIGOITIA


Eskabide ariketa: 2026 Ejercicio Solicitud: 2026


Eskaera zenbakia: 109 Número Solicitud: 109


Udalaren aurrekontu orokorra onestea Presupuesto general


Adostu da aipatutako prozedura hastea. Izapidetu dadila, 
legez ezarritako prozeduraren arabera:


Se acuerda iniciar el procedimiento indicado. Tramítese, 
conforme al procedimiento legalmente establecido:


Titularra edo interesduna / Titular o persona interesada


Izen-abizenak, edo sozietatearen izena NAN/AIZ/IFZ
Nombre y apellidos o razón social DNI/NIE/CIF
CONSORCIO DE AGUAS DE ZIGOITIA P0100383I


Herrialdea Probintzia Udalerria Posta-kodea
País Provincia Municipio Código Postal
ESPAÑA ARABA/ÁLAVA Zigoitia 01138


Bide mota Bidearen izena Zk. Blokea Ataria Eskail. Solairua Atea
Tipo de vía Nombre de la vía Nº Bloque Portal Escal. Planta Pta.
CALLE BENGOLARRA 1


Telefonoa/Faxa Helbide elektronikoa
Teléfono/Fax Correo electrónico


Datuak Datos


Gaiaren eskaera


Espedienteren 
titulua


EXPEDIENTE PRESUPUESTO 
2026


Asunto Solicitud


Título del 
Expediente


EXPEDIENTE PRESUPUESTO 
2026


Ondategin, 2026ko martxoaren 17an, asteartea En Ondategi, a martes 17 de marzo de 2026


1 / 1
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CONSORCIO DE AGUAS DE ZIGOITIA 
ONDATEGI (ALAVA) 


 
Bengolarra, 1-1º 


01138 Ondategi (Alava) 
Telef. / Fax  945-46.43.00 


 
 


ZIGOITIKO UR PARTZUERGOA 
ONDATEGI (ARABA) 


 
consorciodeaguas@zigoitia.eus 


www.consorciodeaguasdezigoitia.org 


 


 
Dª. ISABEL ARBERAS URIONDO, SECRETARIA INTERINA DEL 


CONSORCIO DE AGUAS DE ZIGOITIA. 
 
C E R T I F I C O:  
 


Que de conformidad con el artículo 6 de la Norma Foral 3/2004, de 9 de 
febrero, Presupuestaria de las Entidades Locales del Territorio Histórico de 
Alava, los documentos que contiene el Expediente del Presupuesto General del 
Ejercicio 2026 son los siguientes: 


  1.- Certificado de la aceptación del presupuesto por la Asamblea General. 


  2.- Un estado de ingresos y remanente de tesorería de ejercicios 
anteriores 


  3.- Un estado de gastos y compromiso de gastos 


  4.- Cuadro descriptivo de grupos por programas 


  5.- Una memoria explicativa del contenido del presupuesto. 


  6.- Un anexo de créditos de compromiso. 


  7.- Un anexo de personal. 


  8.- La Norma de Ejecución Presupuestaria. 


  9.- Un informe económico financiero. 
 


Y para que conste y surta los efectos oportunos expido la presente 
certificación de orden y con el visto bueno del Sr. Presidente, en Ondategi a 19 
de enero de 2026. 
 


  
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
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INFORME DE INTERVENCIÓN 


 


Asunto. Proyecto de presupuesto general del Consorcio de Aguas de Zigoitia para el 
ejercicio 2026 


  


En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 14.4 de la Norma Foral 3/2004, de 8 de 
febrero, presupuestaria de las Entidades Locales del Territorio Histórico de Álava; se procede a 
emitir informe sobre el proyecto de Presupuesto General para el ejercicio 2025. 


 El alcance del Informe debe de referirse a los siguientes aspectos: 


 PRIMERO. Si el contenido del mismo se adecua a la legislación vigente en materia de 
Presupuesto de las Entidades Locales, por lo tanto si el Proyecto de Presupuestos 
Generales contiene los documentos anexos exigidos legalmente. 


 SEGUNDO. Si la cobertura de los recursos previstos liquidar será suficiente para financiar 
el conjunto de obligaciones previstas reconocer durante el ejercicio presupuestario, de tal 
forma que se dé el equilibrio presupuestario y financiero.  


 TERCERO. El análisis de la suficiencia de ingresos no financieros para atender todos los 
gastos no financieros. Es decir, que el presente Presupuesto se presenta en una situación 
de estabilidad presupuestaria a tenor de lo dispuesto en la legislación vigente. Asimismo, 
si se cumple la regla de gasto y el límite de deuda. 


 CUARTO. Si existe correlación entre las inversiones y los ingresos necesarios para su 
financiación. 


 QUINTO. Si existe capacidad financiera para asumir nuevas operaciones de crédito. 


SEXTO. La suficiencia de los recursos municipales para financiar los créditos de 
compromiso que se difieren a ejercicios futuros como obligaciones exigibles para próximos 
ejercicios presupuestarios.  


 


I.- LEGISLACIÓN APLICABLE 


 Artículo 135 de la Constitución Española. 


 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL). 


 RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. (TRLRHL) 


 RD 500/1990 de Presupuestos de Entidades Locales. 


 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 


 Orden HAP/2018/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 


Norma Foral 41/1989, de 18 de julio, Reguladora de las Haciendas Locales. 


 Norma Foral 20/2013, de 17 de junio, que modifica la Norma Foral de Haciendas Locales, 
fijando los límites y requisitos para la concertación de operaciones de endeudamiento a 
corto y largo plazo. 
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 Norma Foral 3/2004, de 9 de febrero, presupuestaria de las Entidades Locales del 
Territorio Histórico de Álava. 


 Norma Foral 4/2015, de 11 de febrero, sobre la singularidad foral en la aplicación de las 
medidas sobre racionalización y sostenibilidad de la administración local en el Territorio 
Histórico de Álava. 


 Decreto Foral 56/2015, del Consejo de Diputados, de 3 de noviembre que aprueba el 
nuevo marco regulatorio contable de las entidades locales del Territorio Histórico de 
Álava. 


 Norma Foral 38/2013, de 13 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 


 Norma Foral 2/2016, de 10 de febrero, de modificación de la Norma Foral 38/2013, de 13 
de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera de las Entidades 
Locales de Álava, de la Norma Foral 41/1989, de 19 de julio, Reguladora de las Haciendas 
Locales, y de la Norma Foral 3/2004, de 9 de febrero, Presupuestaria de las Entidades 
Locales del Territorio Histórico de Álava. 


 


II.- EL PRESUPUESTO GENERAL 


1.- El Presupuesto General de la Entidad constituye la expresión cifrada conjunta y 
sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la Entidad y de los 
derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio. 


2.- Las Entidades Locales elaborarán y aprobarán anualmente un Presupuesto General. 


3- Cada uno de los presupuestos de las entidades locales contendrá: 


 a) Un estado estimativo de ingresos de los derechos económicos a liquidar durante el 
ejercicio. 


 b) Un estado de gastos comprensivo de los créditos necesarios para atender las 
obligaciones tanto de pago como de compromiso. 


c) Cuadros descriptivos de grupos de programas. 


d) Una memoria explicativa del contenido del presupuesto y de las principales 
modificaciones en relación con el anterior así como los criterios elaborados para su elaboración. 


e) Un anexo de créditos de compromiso aprobados y utilizados. 


f) Un anexo de las inversiones a realizar durante el ejercicio. 


g) Un anexo de transferencias y subvenciones corrientes y de capital detallando gastos 
por estos capítulos previstos así como regulación aplicable y procedimiento de concesión. 


h) Un anexo de endeudamiento. 


i) Un anexo de personal, con la relación individualizada de los puestos con dotación 
presupuestaria diferenciando entre las retribuciones y los gastos sociales. 


4- El Presupuesto General se integrará por la documentación a que hace referencia el apartado 
anterior, más los siguientes documentos: 


a) Una Memoria explicativa del contenido del Presupuesto General en la que se 
recoja un análisis, tanto de las modificaciones que presentan los 
presupuestos respecto de los anteriores, incidiendo en las más 
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significativas, como del contenido de cada uno de ellos y de las demás 
medidas incluidas en la Norma de Ejecución Presupuestaria. 


b) El Presupuesto consolidado del Sector Público Municipal. 


c) La Norma de Ejecución Presupuestaria que deberá contener los límites 
máximos de prestación de garantías y endeudamiento de aplicación a cada 
una de las entidades. 


d) La Liquidación del Presupuesto General del último ejercicio cerrado, junto a 
una memoria del grado de ejecución alcanzado, y estados de ejecución de 
gastos e ingresos del ejercicio corriente referidos, al menos, al primer 
semestre. 


e) Un Informe Económico-Financiero, en el que se expongan las bases 
utilizadas para la evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito 
previstas, la suficiencia de los créditos para hacer frente a las obligaciones 
exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, 
la efectiva nivelación del Presupuesto. El informe analizará también, y de 
modo independiente, la suficiencia de los recursos municipales para 
financiar los créditos de compromiso. 


f) La información precisa para relacionar el saldo resultante de los ingresos y 
gastos del presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación 
calculada conforme a las Normas del Sistema Europeo de Cuentas. 


5.- Los Presupuestos se ajustarán a la estructura establecida por el Decreto Foral 56/2015, que 
aprueba el nuevo marco regulatorio contable de las entidades locales del Territorio Histórico de 
Álava. 


6.- Cada uno de los Presupuestos que se integran en el Presupuesto General deberá aprobarse 
sin déficit inicial. Asimismo, ninguno de los Presupuestos podrá presentar déficit a lo largo del 
ejercicio; en consecuencia, todo incremento en los créditos presupuestarios o decremento en las 
previsiones de ingresos deberá ser compensado en el mismo acto en que se acuerde. 


7.- La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos se realizará en un marco de 
estabilidad presupuestaria, de acuerdo con los principios derivados del Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento, incluidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera y en la Norma Foral 38/2013, de 13 de diciembre, de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera de las Entidades Locales de Álava (modificada por la 
Norma Foral 2/2016, de 10 de febrero). 


Se entiende por estabilidad presupuestaria la situación de equilibrio o de superávit 
estructural, computada en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición 
contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, y en las condiciones 
establecidas para cada una de las Administraciones Públicas. 


Se entiende por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de gasto 
presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda 
comercial conforme a lo establecido en la normativa en vigor. Para el cumplimiento del principio 
de sostenibilidad financiera las operaciones financieras se someterán al principio de prudencia 
financiera. 


La consecución de la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera se regirá por los 
siguientes principios:  
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Principio de plurianualidad. La elaboración de los presupuestos se enmarcará en un marco 
presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de anualidad por el que se rigen la 
aprobación y ejecución de los Presupuestos. 


Principio de transparencia. La contabilidad de las Administraciones Públicas, así como sus 
Presupuestos y Liquidaciones deberán contener información suficiente y adecuada que permita 
verificar su situación financiera, el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
de sostenibilidad financiera y la observancia de los requerimientos acordados en la normativa 
europea en esta materia. 


Principio de eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos. Las políticas de 
gastos públicas deben establecerse teniendo en cuenta la situación económica, los objetivos de la 
política económica y el cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera y se ejecutarán mediante una gestión de los recursos públicos orientada 
por la eficacia, eficiencia y calidad, a cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y 
de mejora de la gestión del sector público. 


Principio de responsabilidad: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la 
normativa reguladora de la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, así como las 
que se provoquen o contribuyan a producir el incumplimiento de los compromisos asumidos por 
España de acuerdo con la normativa europea, motivará que se asuman, en la parte que les sea 
imputable, las responsabilidades que tal incumplimiento hubiese motivado.  


Principio de lealtad institucional: Las Administraciones Públicas se adecuarán, en sus 
actuaciones, al principio de lealtad institucional. 


 


III.- TRAMITACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 


  


TRAMITACIÓN. El Presupuesto General, formado por la Presidencia es informado por la 
Intervención, con todos sus anexos y documentación detallada se elevará a la Asamblea General 
para su aprobación, enmienda o devolución. (Previamente deberá de ser dictaminado por la 
Junta Directiva). 


 Aprobado inicialmente el Presupuesto se expondrá al público quince días a efectos de 
reclamaciones. 


 El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si durante dicho plazo no se 
hubieran presentado reclamaciones; en caso contrario, la Asamblea General dispondrá de un 
mes para resolverlas. 


 El Presupuesto definitivamente aprobado será insertado en el BOTHA resumido por 
capítulos. 


 Copia del mismo se remitirá a la Diputación Foral de Álava para su remisión a las 
Administraciones competentes (art. 15.4 de la Norma Foral 3/2004). 


 


 ENTRADA EN VIGOR: El Presupuesto entrará en vigor, una vez publicada en forma 
prevista la aprobación definitiva. 
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IV.- ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO 


 


A) PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL CONSORCIO DE AGUAS DE ZIGOITIA PARA 2026 


El Proyecto que se presenta a informe de esta Intervención presenta el siguiente 
resumen: 


 Presupuesto de INGRESOS ......................:     251.800,00 € 


 Presupuesto de GASTOS .........................:      251.800,00 € 
     DIFERENCIA.......... Nivelado     


 


B) BASES DE CÁLCULO 


Los criterios o factores que se han considerado para estimar los ingresos y cuantificar 
los créditos presupuestarios son los siguientes: 


1.- Estimación de los recursos económicos. Se han realizado tomando como base la 
propuesta realizada por la Presidencia, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 


 Las previsiones de derechos a liquidar para 2026 


 La modificación de las tarifas y tipos impositivos llevada a cabo en las Ordenanzas 
Fiscales para el ejercicio 2026 


 Los compromisos de aportación de otras Administraciones Públicas, Instituciones y 
Empresas Privadas. 


2.- Cuantificación de los créditos presupuestarios. Se ha realizado en función de las 
siguientes premisas: 


 La valoración de la Plantilla presupuestaria con una subida salarial que estará 
supeditada a lo establecido en la Ley de Presupuesto Generales del Estado para 
2026. 


 Los compromisos adquiridos con terceros, mediante contratos, convenios, pactos o 
acuerdos. 


 


C.- NIVELACIÓN PRESUPUESTARIA 


 De conformidad con lo establecido en el artículo 14.6 de la Norma Foral 3/2004, de 9 de 
febrero, Presupuestaria de las Entidades Locales del Territorio Histórico de Álava: “Cada 
uno de los presupuestos que integran el Presupuesto General deberá aprobarse sin 
déficit inicial. En todo caso, los ingresos por operaciones corrientes deberán ser, como 
mínimo, iguales a los gastos de igual naturaleza más los gastos de amortización por 
endeudamiento”. 
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El Proyecto de Presupuesto del Consorcio de Aguas de Zigoitia se presenta 
NIVELADO en sus estados de gastos e ingresos: 


 


Presupuesto de INGRESOS ......................:     251.800,00 € 


Presupuesto de GASTOS ..........................:      251.800,00 €  
    DIFERENCIA.......... Nivelado     


 


Equilibrio financiero entendido en los términos del artículo 14.6 párrafo 2 de la Norma 
Foral 3/2004, de 9 de febrero: “Los ingresos por operaciones corrientes deberán ser como 
mínimo, iguales a los gastos de igual naturaleza más los gastos de amortización por 
endeudamiento”. Equilibrio financiero que no debe entenderse como ahorro neto vinculado a la 
capacidad de endeudamiento, magnitudes que, se calcularán conforme a la Orden 
HAP/2018/2012, de 1 de octubre, más adelante en epígrafe específico dentro de este informe del 
presupuesto, bajo el título “Ahorro neto y Capacidad de endeudamiento”. 


 


(+) Ingresos Capítulos 1 a 5 del Presupuesto de Ingresos (A) 251.800,00 € 


(-) Gastos Capítulos 1, 2, 3 y 4 del Presupuesto de Gastos (B) 240.500,00 € 


(-) importe de anualidad teórica de amortización de los préstamos a L/P 
concertados y avalados y de la operación proyectada (C) 


0,00 € 


EQUILIBRIO OPERACIONES CORRIENTES= (A) - (B) - (C)   11.300,00 € 


 


D.- ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA  


 


De acuerdo con el artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y el artículo 2 y 3 de la Norma Foral 38/2013, de 13 
de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera de las Entidades Locales 
de Álava, la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos se someterán al principio de 
estabilidad presupuestaria. Señala que las Corporaciones Locales deberán mantener una posición 
de equilibrio o superávit presupuestario. 


Las Entidades Locales ajustarán sus presupuestos al principio de estabilidad 
presupuestaria entendido como la situación de equilibrio o superávit computada en términos de 
capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales. El principio de equilibrio presupuestario se desprende de la 
comparación de los capítulos 1 a 7 del presupuesto de gastos y los capítulos 1 a 7 de ingresos. 


De acuerdo con el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el artículo 7 de la Norma Foral 38/2013, de 13 de 
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera de las Entidades Locales de 
Álava, el incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de deuda pública o de la 
regla de gasto conllevará la elaboración de un Plan Económico-Financiero que permita en el año 
en curso (el de la liquidación del presupuesto) y el siguiente el cumplimiento de los objetivos o 
de la regla de gasto. 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 


1 IMPUESTOS DIRECTOS  


2 IMPUESTOS INDIRECTOS  


3 TASAS Y OTROS INGRESOS 251.800,00 € 


4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  


5 INGRESOS PATRIMONIALES  


6 ENAJENACIÓN DE INVER. REALES   


7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  


TOTAL 251.800,00 € 


PRESUPUESTO DE GASTOS 


1 GASTOS DE PERSONAL 41.000,00 € 


2 BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 199.500,00 € 


3 GASTOS FINANCIEROS  


4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  


6 INVERSIONES REALES 11.300,00 € 


7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  


TOTAL 251.800,00 € 


 


Capítulo 1-7 de gastos = Capítulos 1-7 de ingresos 


Superávit (+) / Déficit (-) no financiero 


00,00 equilibrio no financiero 


 


 En este caso, el presupuesto cumple el citado objetivo ya que presenta un equilibrio o 
estabilidad no financiera. 


 


E.- REGLA DE GASTO 


La modificación de la orden HAP/2015/2012, de 1 de octubre, mediante 
Orden/2082/2014, de 7 de noviembre, supone que: no es perceptivo el informe de la 
interventora local sobre el cumplimiento de Regla de Gasto en fase de elaboración del 
presupuesto, estando sólo previsto como informe en la fase de liquidación del presupuesto.   


En cualquier caso, una vez que se liquide el ejercicio 2023, se deberá verificar que la regla 
de gasto se cumple con el objetivo coherente de estabilidad presupuestaria, ya que de lo 
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contrario, conforme a lo establecido en el artículo 7.4 de la Norma Foral 38/2013, de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera de las entidades locales del T.H. de Álava: “Aquellas 
entidades que no cumplan la regla de gasto podrán sustituir el plan por una  comunicación al 
Pleno, firmada por Intervención, en que se analice, evalúe y acredite la sostenibilidad financiera 
de la entidad, siempre y cuando cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 


a) Haber liquidado o, en su caso, prever liquidar el presupuesto del ejercicio al que se 
refiera el incumplimiento con remanente de tesorería y ahorro neto positivo. 


 b) Cumplir los objetivos de déficit y deuda pública para el siguiente ejercicio (modificado 
por la Norma Foral 17/2014, de 18 de junio). 


De lo contrario habría que aprobar un plan económico por la Asamblea General". 


 


 F.- AHORRO NETO Y CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO 


Respecto al AHORRO NETO: 


Este apartado se refiere al ahorro neto, cantidad de ahorro neto entendida como 
generadora de capacidad para asumir nuevos gastos incluidos los derivados del endeudamiento. 


El ahorro neto se determina en la liquidación de cada ejercicio presupuestario. Si bien con 
carácter general, el Ahorro neto se entiende como diferencia entre ingresos corrientes y gastos 
corrientes más la amortización. La Orden HAP/2018/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, detalla una serie de 
ajustes en los ingresos de los Capítulos I a V del Presupuestos de Ingresos, que no pueden 
considerante como ingresos corrientes a efectos de establecer la capacidad de endeudamiento. 
Estos ajustes consisten en restar de los ingresos recogidos en los Capítulos 1 a 5 del Presupuesto  
de ingresos, aquellos ingresos afectados a gastos de inversión y aquellos ingresos no 
consolidables a  futuro, es decir, que son ingresos no finalistas específicos de un año y que no 
hay garantía de que se ingresarán en futuros ejercicios con carácter ordinario. 


En el año 2013, se ha modificado la Norma Foral de Haciendas Locales del T.H. de Álava 
en el título referente al endeudamiento, a través de la Norma Foral 20/2013, de 17 de junio, en 
la misma, si bien no se cita expresamente la minoración de los ingresos no consolidables a 
futuro,  sí que se recoge la obligación de la emisión de un informe de la Intervención municipal 
en cada operación de endeudamiento que se someta a autorización de la DFA, donde se ponga 
de manifiesto la capacidad de endeudamiento, lo que requiere un análisis de los ingresos de 
naturaleza estrictamente corriente, realmente ejecutados, es decir, analizando la liquidación del 
último ejercicio presupuestario, minorando/aumentando aquellos ingresos y/o  gastos que no son 
corrientes por no ser consolidables a futuro, con independencia de cuál sea  el capítulo del 
presupuesto al que se hayan imputado. 


 


Por tanto, no será hasta el momento en que el órgano competente proyecte aprobar una 
operación de endeudamiento, cuando la intervención pueda informar preceptivamente si existe 
capacidad o no de endeudamiento y hasta qué cantidad, analizando para ello, los datos de la 
última liquidación del presupuesto. 


Cuando el AHORRO NETO es NEGATIVO: será preceptiva la autorización del órgano 
competente de la Diputación Foral de Álava y la aprobación por parte de la Asamblea General de 
un plan de saneamiento financiero en un horizonte temporal máximo de tres años que permita a 
la entidad ajustar como mínimo a cero el Ahorro neto  
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En base a ello, se prevé el siguiente cálculo del Ahorro Neto (Liquidación 2024): 


(+) Ingresos Capítulos 1 a 5 del Presupuesto de Ingresos 199.478,15 € 


(-) Ajustes negativos:  0,00 € 


= INGRESOS ORDINARIOS (A): 199.478,15 € 


(-) Los Gastos corrientes (Capítulos 1 a 4) 


 más el gasto de amortización teórica (capítulo 9) (B) 


 


223.467,63 € 


= AHORRO NETO FINANCIERO: (A)-(B)= -23.989,48 € 


 


 


V.- CREDITOS DE COMPROMISO 


El art. 22 de la Norma Foral 3/2004 Presupuestaria de las EE.LL. del Territorio Histórico de 
Álava regula lo concerniente a los denominados créditos de compromiso, que deberán de estar 
consignados en el estado de gastos del Presupuesto de la Entidad Local; con ello se trata de 
comprometer créditos de pago en ejercicios futuros justificándose por la necesidad de prever la 
financiación para ejecuciones, sobre todo de inversiones, que por su volumen y naturaleza 
traspasan más de un ejercicio presupuestario. La Norma a tal fin dispone que para cada gasto de 
carácter plurianual que deba financiarse con su correspondiente crédito de compromiso se 
identifiquen y establezcan los ejercicios en que su ejecución se prevé, el importe consignado para 
cada ejercicio y el total previsto. La Norma establece límites cuantitativos para cada ejercicio. 


Es importante resaltar que conforme al art. 22.3 de la Norma Foral 3/2004, 
Presupuestaria de EE.LL: “Los presupuestos no podrán recoger créditos de compromiso cuya 
ejecución no comience en el propio ejercicio o en el siguiente, a cuyo efecto deberán estar 
dotados los correspondientes créditos de pago”. Por consiguiente, aquellos gastos consignados 
en un crédito de compromiso que no comience en este ejercicio 2024, o a lo sumo en el 2025, 
deberían quedar anulados a 31 de diciembre, salvo que se aprueben nuevamente en un nuevo 
presupuesto.  


Por su especificidad deberán ser objetos de la adecuada e independiente contabilización 


  


VI.- ANÁLISIS DEL GASTO CORRIENTE 


La legislación vigente en materia de Presupuestos de Entidades Locales es amplia en 
cuanto a definir lo que es el “Estado de Gastos” en un Presupuesto General, así: 


• Ley 7/85 L.R.B.R.L. art. 112 “Las Entidades Locales aprueban un Presupuesto único que 
constituye la expresión cifrada y conjunta de las obligaciones que como máximo pueden 
reconocer”. 


• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas, Art. 163 “En el ejercicio presupuestario se 
imputarán las obligaciones reconocidas en el mismo”. 
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 La Norma Foral 3/2004, art. 8, establece que los Estados de Gastos recogerán: 


“a) Los créditos de pago necesarios para atender gastos susceptibles de ser reconocidos 
con cargo al Ejercicio presupuestario.  


b) Los créditos de Compromiso destinados a hacer frente a las obligaciones jurídico-
económicas que hayan de contraerse para la financiación de acciones cuya ejecución deba de 
prolongarse a ejercicios presupuestarios posteriores a aquel en que tales créditos se aprueben y 
a cuyo efecto esté dotado el correspondiente crédito de pago, todo ello en los términos 
establecidos en la presente Norma”. 


En el Presupuesto en cuanto a Estado de Gastos se aprueban créditos que financiarán las 
obligaciones que como máximo puedan reconocerse. 


Por otra parte, los créditos autorizados tienen carácter limitativo y  vinculante, no 
pudiéndose comprometer gastos en cuantía superior al nivel de vinculación aprobado.  


El gasto corriente del presupuesto 2026 supone un 100 % del mismo. La nivelación 
presupuestaria de operaciones corrientes se estima firme y definitiva, presentando el siguiente 
resumen:  


I.- INGRESOS 


OPERACIONES CORRIENTES DE INGRESOS (cap. 1 a 5):   251.800,00 € 


II.- GASTOS 


OPERACIONES CORRIENTES DE GASTOS (cap. 1 a 4):      240.500,00 € 


 


AHORRO BRUTO: DIFERENCIAS INGRESOS-GASTOS…: 11.300,00 € 


AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA FINANCIERA (cap. 9): 0€ 


Efectuamos un análisis comparativo con la liquidación definitiva del año 2024: 


 


CAPÍTULOS LIQUIDACIÓN 
2024 


PRESUPUESTO 
2026 


DIFERENCIAS %VARIACIÓN 


I 38.848,33 41.000,00 2.151,67 5,25 % 


II 184.616,30 199.500,00 14.883,70 7,46 % 


III     


IV     


V     


OPERACIONES 
CORRIENTES 


223.467,63 240.500,00 17.035,37 7,08 % 


VI  11.300,00 11.300,00 100 % 


VII     


VIII     


XIX     


TOTALES 223.467,63 251.800,00 28.335,37 11,25 % 
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VII.- ANÁLISIS DE INGRESOS CORRIENTES: 


La Intervención, ajustándose al presupuesto para el Consorcio de Aguas de Zigoitia, 
efectúa una comparación cuantitativa entre las distintas magnitudes del proyecto y la liquidación 
definitiva del último año: 


INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES 


PREVISIONES 2026 DERECHOS REC. LIQUIDACIÓN 2024 


251.800,00 € 197.751,19 € 


 


Los derechos recaudados en el ejercicio 2024  han disminuido (197.751,19 €) respecto a 
los derechos recaudados en el ejercicio anterior (218.365,72€) y se prevé que para el ejercicio 
2025 la recaudación aumente ligeramente, pero aunque el remanente de tesorería para gastos 
generales es elevado, se propone subir la ordenanza fiscal para el ejercicio 2026, para poder 
ejecutar inversiones. 


La estructura financiera no varía sustancialmente. 


 


En Ondategi, a 15 de diciembre de 2025. 


 


FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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Consorcio de Aguas de Zigoitia


Zigoitiko Ur Partzuergoa


Saio zk. / Nº sesión:  5/2025


Dokumentua: Akordioaren ziurtagiria Documento: Certificado de acuerdo
Kide anitzeko organoa: Batzar Orokorra Órgano colegiado: Asamblea general
Zerbitzua: Idazkaritza Servicio: Secretaría


ZIURTATZEN DUT. - Partzuergo honen Ohiko  
Batzar Orokorra 2025/12/17 egunean egindako  
bilkuran, Partzuergoa legez osatzen duten kideek 
eztabaidatu ondoren, besteak beste, honako erabaki 
hau hartu zela:


CERTIFICO. - Que en la sesión Ordinaria  
celebrada por Asamblea general de este Consorcio, 
el día 17/12/2025, tras la deliberación por los 
miembros presentes que legalmente la componen, se 
adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:


3.-2026 aurrekontuaren onarpena


Presidenteak zuzendaritza-batzordearen 
proposamena azaldu du, 2026ko ekitaldiko 
aurrekonturako


3.-Aprobación presupuesto 2026


El Sr. Presidente explica la propuesta de la junta 
directiva para el presupuesto del ejercicio 2026:


2026 GASTUAK


GASTOS 2026


ZENBATEKOA


IMPORTE


2026 DIRU-SARRERAK


INGRESOS 2026


ZENBATEKOA


IMPORTE


Soldatak eta lan sariak


Sueldos y salarios
30.500


Hornidura guztira


Total abastecimiento
143.900


Gizarte segurantza


Seguridad Social
10.500


Saneamendua guztira


Total saneamiento 92.500


Kontagailuen irakurketa


Lectura contadores 13.000
Atxikitze-eskubideak


Derechos de enganche 15.000


Korrespondentzia banatzea


Reparto correspondencia
3.500


Beste diru sarrerak


Otros ingresos diversos
200


seguruak


Seguros
7.000


Premiadun errekaargua


Recargo de apremio
200


Zerbitzu profesionalak


Servicios profesionales
5.000


GUZTIRA


TOTAL
251.800
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Bestelako hornidurak


Suministros varios
1.000


Hornidura kuota finkoa


Cuota fija abastecimiento


38.500


Batzarretara joateagatiko kalte-
ordaina


Indemnización asistencia 
Juntas


1.500
Saneamendua kuota finkoa


Cuota fija saneamiento
38.000


Dietak


Dietas 0
Beste diru sarrerak


Otros ingresos diversos 200


Kontagailuak jartzea


Colocación contadores
1.000


Premiadun errekaugua
Recargo de apremio 200


KUDEAKETA GASTUAK


GASTOS GESTION 73.000
KUDEAKETA DIRU 
SARRERAK


INGRESOS GESTION


76.900


Limpieza fosas sépticas


Limpieza fosas sépticas
10.000


Saneamenduan konponketak


Reparaciones saneamiento 2.500


Tributuak, tasak e.a.


Tributos, tasas, etc.
12.000


Saneam. mantenimendua
Mantenimiento-saneamiento 17.000


Atxikitze-eskubideak


Derechos de enganche 5.000


Hornidura elektrikoa


Suministro eléctrico
10.000


Saneamendu kontsumoaren 
arabera
Saneamiento según consumo


54.500


SANEAMENDUAN 
GASTUAK


GASTOS SANEAMIENTO


51.500
SANEAMENDU DIRU 
SARRERAK


INGRESOS 
SANEAMIENTO


59.500


Horniduran konponketak


Reparaciones abastecimiento
25.000


UCV
10.000


AMVISA ur hornidura


Suministro agua AMVISA
65.000
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Hornidura elektrikoa


Suministro eléctrico
10.000


Kanona


Canon 500


Atxikitze-eskubideak


Derechos de enganche 10.000


Hornidura mantenimendua


Mantenimiento-abastecimiento 5.500


Hornidura kontsumoaren 
arabera


Abastecimiento según 
consumo


105.400


HORNIDURAN GASTUAK


GASTOS ABASTECIM
116.000


HORNIDURA DIRU 
SARRERAK


INGRESOS 
ABASTECIMIENTO


115.400


Sarea hobetzeko inbertsioak


Inversiones mejora de la red 11.300


GASTUAK GUZTIRA


TOTAL GASTOS 251.800


DIRU SARRERAK 
GUZTIRA


TOTAL INGRESOS
251.800


2026ko aurrekontua AHO BATEZ onartu da. Se aprueba el presupuesto del 2026 por 
UNANIMIDAD.


Horrela ateratzen da dagokion aktatik, behin betiko 
onespena izan arte.


Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su 
definitiva aprobación.


Eta jasota gera dadin, ziurtagiri hau egiten dut gaur, 
2026/03/05.


Y para que conste extiendo la presente certificación, 
a 05/03/2026.


Elektronikoki izenpetutako dokumentua Documento firmado electrónicamente


Agiriaren sinatzailea: / Documento firmado por: Data / Fecha:Kargua / Cargo:
ISABEL ARBERAS URIONDO Bitarteko Idazkaria / Secretaria interina 06/03/2026 13:33


JAVIER GORBEÑA GARCIA (CONSORCIO DE AGUAS DE ZIGOITIA) Lehendakaria / Presidente 06/03/2026 13:35
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Presupuesto de ingresos Impreso el 04/03/2026 a las 10:34


Consorcio de Aguas de Zigoitia


Ejercicio: 2026
Periodo de listado desde: 01/01/2026 hasta: 31/12/2026


APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PRESUPUESTO MODIFICACIONES MODIFICACIONES PREVISIONES
INICIAL POSITIVAS NEGATIVAS DEFINITIVAS


ORG. ECON. DESCRIPCIÓN


31001 Tasa prestación abastecimiento 143.900,00 0,00 0,00 143.900,00


31002 Derechos de Enganche y cambio contratos 15.000,00 0,00 0,00 15.000,00


31003 Tasa prestación servicio alcantarillado y saneamiento 92.500,00 0,00 0,00 92.500,00


39200 Recargo de apremio 200,00 0,00 0,00 200,00


39900 Otros Ingresos diversos 200,00 0,00 0,00 200,00


TOTAL 251.800,00 0,00 0,00 251.800,00


Pág. 1
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Presupuesto de gastos Impreso el 04/03/2026 a las 10:36


Consorcio de Aguas de Zigoitia


Ejercicio: 2026
Periodo de listado desde: 01/01/2026 hasta: 31/12/2026


APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PRESUPUESTO MODIFICACIONES MODIFICACIONES CRÉDITOS
INICIAL POSITIVAS NEGATIVAS DEFINITIVOS


ORG. PRO ECON. DESCRIPCIÓN


161 210000 Reparaciones red abastecimiento 25.000,00 0,00 0,00 25.000,00


161 221001 Suministro eléctrico abastecimiento 10.000,00 0,00 0,00 10.000,00


161 221002 Suministro agua AMVISA 65.000,00 0,00 0,00 65.000,00


161 225000 CANON 500,00 0,00 0,00 500,00


161 227001 Mantenimiento-abastecimiento 5.500,00 0,00 0,00 5.500,00


161 227004 Colocación contadores 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00


161 227005 UCV 10.000,00 0,00 0,00 10.000,00


161 692000 INVERSION MEJORAS RED 11.300,00 0,00 0,00 11.300,00


166 210001 Reparaciones en red de saneamiento 2.500,00 0,00 0,00 2.500,00


166 221001 Suministro electrico-saneamiento 10.000,00 0,00 0,00 10.000,00


166 225000 Tributos, tasas, etc 12.000,00 0,00 0,00 12.000,00


166 227001 Mantenimiento-saneamiento 17.000,00 0,00 0,00 17.000,00


166 227002 Limpieza fosas sépticas 10.000,00 0,00 0,00 10.000,00


912 239000 Indemnización asistencia a juntas 1.500,00 0,00 0,00 1.500,00


920 130000 Personal Laboral 30.500,00 0,00 0,00 30.500,00


920 160000 Seguridad social 10.500,00 0,00 0,00 10.500,00


920 221003 Suministros varios 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00


920 224000 Seguros 7.000,00 0,00 0,00 7.000,00


920 227003 Empresas externas 5.000,00 0,00 0,00 5.000,00


920 227006 Lectura contadores 13.000,00 0,00 0,00 13.000,00


920 227007 Reparto de correspondencia 3.500,00 0,00 0,00 3.500,00


TOTAL 251.800,00 0,00 0,00 251.800,00
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Impreso el 04/03/2026 a las 10:38


Consorcio de Aguas de Zigoitia


Ejercicio: 2026


GASTOS POR CAPÍTULO Y ÁREA DE GASTO


CAPÍTULO 1 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 3 CAPÍTULO 4 CAPÍTULO 5 CAPÍTULO 6 CAPÍTULO 7 CAPÍTULO 8 CAPÍTULO 9
Gastos de Personal Gastos en Bienes


Corrientes y
Gastos Financieros Transferencias


Corrientes
CRÉDITO GLOBAL Y


OTROS
Inversiones Reales Transferencias de


Capital
Activos Financieros Pasivos FinancierosTotal Gasto


Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %


Grupo 0
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00DEUDA PÚBLICA.


Grupo 1
0,00 0,00 168.500,00 66,92 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 11.300,00 4,49 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00SERVICIOS PÚBLICOS


BÁSICOS.


Grupo 2
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00ACTUACIONES DE


PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN


Grupo 3
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00PRODUCCIÓN DE BIENES


PÚBLICOS DE CARÁCTER


Grupo 4
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00ACTUACIONES DE


CARÁCTER ECONÓMICO.


Grupo 9
41.000,00 16,28 31.000,00 12,31 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00ACTUACIONES DE


CARÁCTER GENERAL.


TOTALES DE CAPÍTULOS Y GRUPOS


GRUPOS CAPÍTULOS


GRUPO 0 GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 GRUPO 4 CAPÍTULO 1 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 3 CAPÍTULO 4 CAPÍTULO 5
0,00 179.800,00 0,00 0,00 0,00 41.000,00 199.500,00 0,00 0,00 0,00


GRUPO 5 GRUPO 6 GRUPO 7 GRUPO 9 CAPÍTULO 6 CAPÍTULO 7 CAPÍTULO 8 CAPÍTULO 9
0,00 0,00 0,00 72.000,00 11.300,00 0,00 0,00 0,00


Pág. 1
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CONSORCIO DE AGUAS DE ZIGOITIA 
ONDATEGI (ALAVA) 


 
Bengolarra, 1-1º 


01138 Ondategi (Alava) 
Telef. / Fax  945-46.43.00 


 


ZIGOITIKO UR PARTZUERGOA 
ONDATEGI (ARABA) 


 
consorciodeaguas@zigoitia.eus 


www.consorciodeaguasdezigoitia.org 


 


 1


 


MEMORIA EXPLICATIVA 


DEL CONTENIDO DEL PRESUPUESTO GENERAL 2026 
 


 


El Presidente que suscribe, ha procedido a formar el Presupuesto del Consorcio de 
Aguas de Zigoitia correspondiente al año 2026, cuyo contenido resumen es el 
siguiente: 


 


1- PRESUPUESO DE INGRESOS 
 


1.1.- Tasa por servicio de abastecimiento y saneamiento. Se ha tomado como 
base la facturación del año 2025 y la subida de la ordenanza fiscal para el 
ejercicio 2026. 


 
1.2.- Derechos de enganche y cambios de titularidad. Los derechos de enganche 


de abastecimiento y saneamiento en función del número de viviendas previstas 
para el año 2026, aproximadamente 4 nuevos enganches y los cambios de 
titularidad por la compra-venta de viviendas. 


 
1.3.- Apremio e Ingresos Varios. Apenas hay variaciones respecto del presupuesto 


anterior. 
 


2- PRESUPUESTO DE GASTOS 
 


2-1.- Contratación personal. Para cubrir los gastos de la contratación del personal 
laboral en tareas administrativas teniendo en cuenta la subida salarial prevista 
para el 2026. 


2.2.- Reparaciones. Están diferenciadas las partidas de las reparaciones de 
abastecimiento y saneamiento: teniendo en cuenta los gastos efectuados 
durante el 2025. 


2.3.- Suministros. La partida de suministro eléctrico está dividida en dos para 
diferenciar el gasto eléctrico del abastecimiento y del saneamiento. Para el 
ejercicio 2026 se ha ajustado las partidas a los gastos realizados en el 2025. 


2.4.-Seguros: basado en la póliza de responsabilidad civil contratada. 


2.5.-Mantenimiento. Basado en los gastos efectuados en 2025. 


Agiriaren sinatzailea: / Documento firmado por: Data / Fecha:Kargua / Cargo:
JAVIER GORBEÑA GARCIA (CONSORCIO DE AGUAS DE ZIGOITIA) Lehendakaria / Presidente 17/03/2026 11:09
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Bengolarra, 1-1º 
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2.6.-Limpieza de fosas sépticas. Basado en los gastos efectuados en 2025. 


2.7.-Tributos, tasas, etc. Basado en los gastos efectuados en 2025. 


2.8.-Servicios profesionales empresas externas. Basado en los gastos efectuados 
en 2025 


2.9.-Colocación de contadores: La colocación de nuevos contadores previstos para 
el 2026, y la sustitución de otros en mal estado o que no funcionen.  


2.10.-Unidades de Control y Vigilancia del agua de consumo. En función del 
contrato firmado con la empresa Nuvi-Arba, S.L. para las analíticas previstas en 
los programas de control y vigilancia.  


2.11.-Lectura de contadores. En función del contrato firmado para la lectura de 
contadores de los cuatro trimestres que se realizan anualmente. 


2.12.-Dietas y asignaciones miembros de la Junta de Gobierno. Basado en las 
Juntas Directivas y reuniones celebradas durante el 2025. 


2.13.-Reparto de correspondencia: partida prevista para los gastos derivados de 
enviar a todos los vecinos la información de los recibos girados y las posibles 
circulares.  


2.14.-Inversiones: Se ha dotado esta partida con 11.300 € para las inversiones que 
se pretenden ejecutar. 


. 


 


En Ondategi, a 15 de diciembre de 2025. 


 


DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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Ejercicio corriente Impreso el 04/03/2026 a las 10:39


Presupuesto de ingresos
Compromisos de ingreso
Consorcio de Aguas de Zigoitia


Ejercicio 2026


Periodo del listado desde: 01/01/2026 hasta: 31/12/2026


Compromisos concertados Compromisos
Aplicación


Incorporados Compromisos pendientes de
presupuestaria Descripción


de presupuestos En el ejercicio Total realizados realizar a 31 de
Orgán. Econ. cerrados diciembre


31001 Tasa prestación abastecimiento 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


31002 Derechos de Enganche y cambio contratos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


31003 Tasa prestación servicio alcantarillado y saneamiento 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


39200 Recargo de apremio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


39900 Otros Ingresos diversos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


87001 Remanente de tesorería para gastos generales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


Total general 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


Página: 1
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Forma de Provisión: Escala: 


Nombre del Puesto
Funcionario / 


Laboral
Normalizado / 
Singularizado


Concurso /            
Libre designación


Grupo
Nivel 


Complemento 
de Destino


Nivel 
Complemento 


Específico


General / 
Especial


Titulación
Perfil 


Lingüístico
Fecha de 


Preceptividad
Dedicación Situación


             Ondategi (Alava) consorciodeaguas@zigoitia.eus
www.consorciodeaguasdezigoitia.org


ZIGOITIKO UR PARTZUERGOA
ONDATEGI (ARABA)


CONSORCIO DE AGUAS DE Zigoitia
ONDATEGI (ALAVA)


ANEXO DE PERSONAL Y RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO - PRESUPUESTO CONSORCIO DE AGUAS DE ZIGOITIA-EJERCICIO 2026


Bengolarra, 1-1º


Tfno / Fax : 945-46,43,00


ADMINISTRATIVO LABORAL ------ Concurso C1 22 13,186,88 GRAL B.S 2 02/07/2014 2/3 OCUPADO


EL PRESIDENTE, LA SECRETARIA INTERINA


DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE


En Ondategi, a 15 de diciembre de 2025
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A tenor de lo dispuesto en el art. 9 de la Norma Foral 3/2004, de 9 de febrero, 
presupuestaria de las Entidades Locales del territorio Histórico de Alava, se establece la siguiente 
NORMA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD PARA EL EJERCICIO DE 
2026 


 
TITULO I:  


DISPOSICIONES GENERALES 
 


Capitulo Único: NORMA Y PRINCIPIOS GENERALES 
 


Artículo 1: NORMA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  
a) La presente Norma contiene la adaptación de las disposiciones generales en materia 


presupuestaria a la organización y circunstancias de la propia Entidad, así como aquellas otras 
necesarias para su acertada gestión; y constituyen la Norma General en materia económico-
financiera, de obligado cumplimiento en la ejecución del Presupuesto General del Consorcio 
de Aguas de Zigoitia.  


b) Modelo de Contabilidad Local: Esta Entidad está incluida en el ámbito de aplicación del 
Decreto Foral 56/2015 del Consejo de Diputados de 3 de noviembre, que aprueba la 
instrucción de contabilidad para las entidades locales del Territorio Histórico de Álava. 


 
Artículo 2: NORMATIVA APLICABLE 


La aprobación, gestión, ejecución y liquidación del Presupuesto, habrá de regirse por lo 
dispuesto por la Norma Foral 3/2004, de 9 de febrero, Presupuestaria de las Entidades Locales 
del Territorio Histórico de Alava y a lo dispuesto en esta Norma de Ejecución Presupuestaria, que 
tendrá la misma vigencia que el Presupuesto General al que acompaña, todo ello sin perjuicio de 
la sujeción a la siguiente Normativa de aplicación en cuanto se refieran a aspectos de materia 
presupuestaria y contable:  


a)  En primer término, por la Legislación de Régimen Local:  


 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL). 


 RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. (TRLRHL) 


 RD 500/1990 de Presupuestos de Entidades Locales. 


 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 


 Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 


Norma Foral 41/1989, de 18 de julio, Reguladora de las Haciendas Locales. 


 Norma Foral 3/2004, de 9 de febrero, presupuestaria de las Entidades Locales del 
Territorio Histórico de Álava. 


 Norma Foral 20/2013, de 17 de junio de 2013, que modifica el Capítulo VII del 
Título II de la Norma Foral 41/1989, de 19 julio, reguladora de las Haciendas 
Locales 


 Decreto Foral 56/2015, del Consejo de Diputados, de 3 de noviembre que aprueba 
el nuevo marco regulatorio contable de las entidades locales del Territorio Histórico 
de Álava. 


 Norma Foral 38/2013, de 13 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 


 


Agiriaren sinatzailea: / Documento firmado por: Data / Fecha:Kargua / Cargo:
ISABEL ARBERAS URIONDO Administraria / Administrativa 17/03/2026 11:01


JAVIER GORBEÑA GARCIA (CONSORCIO DE AGUAS DE ZIGOITIA) Lehendakaria / Presidente 17/03/2026 11:09



https://udalenegoitza.araba.eus/consorciozigoitia/validacionDoc/?csv=I0144708b016110ad0507ea086030a32O&entidad=ZIGOITIA_CA





B
E


N
E


T
A


K
O


 K
O


P
IA


, E
gi


az
ta


tz
e 


K
od


e 
S


eg
ur


ua
re


n 
bi


de
z 


eg
ia


zt
a 


da
ite


ke
en


a 
he


lb
id


e 
ho


ne
ta


n:
  /


 C
O


P
IA


 A
U


T
É


N
T


IC
A


 q
ue


pu
ed


e 
se


r 
co


m
pr


ob
ad


a 
m


ed
ia


nt
e 


el
 C


ód
ig


o 
S


eg
ur


o 
de


 V
er


ifi
ca


ci
ón


 e
n 


es
ta


 d
ire


cc
ió


n:
ht


tp
s:


//u
da


le
ne


go
itz


a.
ar


ab
a.


eu
s/


co
ns


or
ci


oz
ig


oi
tia


/v
al


id
ac


io
nD


oc
/?


en
tid


ad
=


Z
IG


O
IT


IA
_C


A


I0
14


47
08


b0
16


11
0a


d0
50


7e
a0


86
03


0a
32


O


 
NORMA DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL CONSORCIO DE AGUAS DE ZIGOITIA   AÑO  2026 
 
 


 5


Norma Foral 2/2016, de 10 de febrero, de modificación de la Norma Foral 38/2013, 
de 13 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera de las 
Entidades Locales de Álava, de la Norma Foral 41/1989, de 19 de julio, Reguladora 
de las Haciendas Locales, y de la Norma Foral 3/2004, de 9 de febrero, 
Presupuestaria de las Entidades Locales del Territorio Histórico de Álava. 


Demás disposiciones reglamentarias en materia local. 


b)  Complementariamente, por lo previsto en estas Norma y en sus Instrucciones 
Reguladoras.  


c)  Con carácter supletorio: 


 Norma Forales de medidas tributarias y Leyes Anuales de Presupuestos 
Generales del Estado. 


 Demás disposiciones concordantes. 


 
Artículo 3: ÁMBITO FUNCIONAL 


Las presentes Norma serán de aplicación, con carácter general, a la ejecución del 
Presupuesto del Consorcio de Aguas de Zigoitia. 


En la actualidad no existen Sociedades Públicas Municipales, Organismos Autónomos y 
Entidades Públicas Empresariales de esta Entidad Local. 
 
Artículo 4: DEL PRESUPUESTO GENERAL  


1. El Presupuesto General del Consorcio de Aguas de Zigoitia constituye la expresión 
cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden 
reconocer la Entidad, y de los derechos que se prevean liquidar durante cada 
ejercicio presupuestario.  


2. El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y a él se imputarán: 


a) Los derechos liquidados en el mismo, cualquiera que sea el período de que 
deriven. 


b) Las obligaciones reconocidas durante el mismo, correspondientes a 
adquisiciones, obras, servicios, y demás prestaciones o gastos en general, 
realizados en el año natural del propio ejercicio presupuestario.  


c) Las obligaciones reconocidas durante el mismo: 


*  Que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal, que perciba 
sus retribuciones con cargo al Presupuesto General de la Entidad. 


*  Que se deriven de compromisos de gastos debidamente adquiridos en 
ejercicios anteriores, previa incorporación de los remanentes de crédito, en 
el supuesto establecido en el art. 32 de la NF 3/2004, de 9 de febrero. 


*  Que procedan de gastos realizados en ejercicios anteriores prescindiendo 
totalmente del procedimiento legalmente establecido, previo reconocimiento 
extrajudicial por el Pleno de la Corporación, o en aplicación de sentencia 
judicial firme.  


3. La aprobación del Presupuesto y su prórroga se regirán por lo dispuesto en los arts. 14 
a 18 y 50 de la NF 3/2004, y demás disposiciones reguladoras. 


4. Si los Presupuestos Generales correspondientes a un ejercicio no hubiesen entrado 
en vigor al iniciarse éste, se entenderán automáticamente prorrogados los créditos del 
ejercicio anterior por los importes aprobados al último día del ejercicio económico finalizado. 


Si el periodo transcurrido desde el inicio de la prórroga presupuestaria supera los 3 
meses, el Presidente de la Entidad Local estará obligado a presentar ante LA Asamblea 
General, dentro de los 7 días siguientes al cumplimiento del plazo señalado, el presupuesto 
para ese ejercicio. 
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Artículo 5: ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA 


1. Será de aplicación la Estructura Presupuestaria establecida en el Decreto Foral 
56/2015 del Consejo de Diputados de 3 de noviembre que aprueba nuevo marco regulatorio 
contable de las entidades locales del Territorio Histórico de Álava.  


2. Los créditos del Estado de Gastos se clasifican con los siguientes criterios: 
a) Programas, distinguiéndose los siguientes niveles: Área de gasto, Política de gasto, 


Grupo de programas, programas y subprogramas. 
b) Económica, distinguiéndose los siguientes niveles: Capítulo, Artículo, Concepto, 


Subconcepto y Partida. 
3. Las previsiones del estado de ingresos se clasifican con el siguiente criterio: 


a) Económica: Capítulo, Artículo, Concepto, Subconcepto y Partida. 
4. La Aplicación Presupuestaria, vendrá definida, por la conjunción de las estructuras por 


programas y económica, a los niveles que señala el Decreto Foral 56/2015 del Consejo de 
Diputados de 3 de noviembre que aprueba el nuevo marco regulatorio contable de las 
entidades locales del Territorio Histórico de Alava. 


5. La contabilidad de los gastos se realizará sobre la aplicación presupuestaria y el 
control interventor de existencia de crédito sobre el nivel de vinculación determinado 
conforme al artículo 8 de la presente Norma de Ejecución Presupuestaria 


6. La contabilización y el control de los ingresos se realizará a nivel de subconcepto 
económico. 
 
Artículo 6: INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 


En cumplimiento de lo establecido en el art. 64 de la Norma Foral 3/2004, de 9 de 
febrero, dentro de los 30 días siguientes al vencimiento de cada trimestre natural, el presidente 
de la Entidad remitirá a la Junta Directiva, un estado de ejecución del Presupuesto. 


 
Articulo 7: PRINCIPIOS GENERALES 
 


Las Entidades locales actuarán en las materias propias de sus Haciendas respectivas 
conforme a los principios de legalidad, objetividad, economía, eficacia, control, unidad de caja y 
coordinación entre sus órganos y entidades. 


Los Presupuestos Generales se confeccionarán con respeto a los siguientes principios: 
equilibrio financiero, universalidad, no afectación, integridad. 


La aprobación y ejecución de los Presupuestos se realizarán en un marco de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, coherente con la normativa europea. 


Los principios que, a continuación, se definen constituyen el marco de referencia en que 
debe apoyarse cualquier desarrollo de la contabilidad pública, quedando orientados y 
subordinados al objetivo esencial de imagen fiel: entidad contable; gestión continuada; 
uniformidad; importancia relativa; registro; prudencia; devengo; imputación de la transacción; 
precio de adquisición; correlación de ingresos y gastos; no compensación y desafectación.  
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TITULO II:  
DE LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIONES 


 
Capítulo I: CRÉDITOS INICIALES 


 
Articulo 8: CARACTER LIMITATIVO Y VINCULACIÓN JURÍDICA DE LOS CRÉDITOS 


1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la 
cual hayan sido autorizados en el Presupuesto, o por sus modificaciones debidamente aprobadas. 


2. Los créditos que se autoricen tendrán carácter limitativo y vinculante, no pudiendo 
adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior a los mismos; siendo nulos de pleno 
derecho los acuerdos, resoluciones o actos administrativos que infrinjan esta norma, sin perjuicio 
de las responsabilidades a que haya lugar. 


3. Los créditos autorizados para gasto, tendrán carácter limitativo y vinculante, según los 
niveles de vinculación siguientes (sin perjuicio de que la entidad acuerde otros niveles 
diferentes): 


Se establecen los siguientes niveles de vinculación jurídica de los Créditos: 


a) Clasificación por Programas: Al nivel de AREA DE GASTO  


b) Clasificación Económica: Al nivel de CAPITULO 


4. Los Proyectos de Gasto con financiación afectada, tanto si se refieren a gastos 
corrientes como de inversión, y las subvenciones nominativas de los Capítulos IV y VII se 
vincularán en sí mismos (vinculación cualitativa y cuantitativa).  


5. El resto de gastos de Inversión del Capítulo VI tendrán carácter limitativo y vinculante 
según los niveles de vinculación siguientes: 


a) Clasificación por Programas: Al nivel de GRUPO DE PROGRAMAS 


B) Clasificación Económica: Al nivel de ARTÍCULO 


6. A los efectos de cálculo y aplicación de la bolsa de vinculación jurídica de los créditos y 
de la aplicación de modificaciones presupuestarias, se consideran abiertas todas las aplicaciones 
y conceptos económicos previstos en la vigente Estructura Presupuestaria, aprobada por Decreto 
Foral 56/2015 del Consejo de Diputados de 3 de noviembre que aprueba nuevo marco 
regulatorio contable de las entidades locales del Territorio Histórico de Álava, con importe de 0€. 


 
Artículo 9: SITUACIÓN DE LOS CRÉDITOS 


1. Los Créditos para gastos podrán encontrarse, con carácter general, en cualquiera de 
las siguientes situaciones: 


a)  Créditos Disponibles. 


b)  Créditos Retenidos, pendientes de utilización. 


c)  Créditos No Disponibles. 


2. En la apertura del Presupuesto todos los créditos se encontrarán en la situación de 
Disponibles. 


 
Artículo 10: CRÉDITOS AMPLIABLES 


1. Son créditos ampliables los créditos de pago que teniendo, en principio, carácter 
limitativo su cuantía podrá ser incrementada hasta el límite máximo y previo 
cumplimiento de las formalidades que se indican, en función de la efectiva recaudación 
de ingresos o el reconocimiento de derechos, en el caso de que la normativa lo 
permita, que hayan sido afectos directamente al crédito o créditos de que se trate y en 
función de la disponibilidad del crédito global. 
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2. Los créditos de pago incluidos en las aplicaciones del Presupuesto de Gastos que a 
continuación se relacionan, tienen la consideración de AMPLIABLES: 


 
APLICACIÓN DENOMINACIÓN 


210.000 Reparaciones red de abastecimiento 
210.001 Reparaciones red de saneamiento 
221.002 Suministro agua AMVISA 
227.004 Colocación de contadores 
692.000 Inversiones mejoras redes 


 
Las referenciadas aplicaciones están destinadas a gastos financiados con los siguientes 
recursos AFECTADOS a aquellas: 
 


APLICACIÓN DE 
INGRESOS 


DENOMINACIÓN APLICACIÓN DE GASTOS A LA 
QUE SE AFECTA 


31.001 Tasa de abastecimiento de agua 210.000, 221.002 y 692.000 
31.002 Derechos de enganche 227.004, 210.000 y 210.001 
31.003 Tasa de saneamiento 210.001, 221.002 y 692.000 


 
3. Para el incremento del crédito de las aplicaciones calificadas como ampliables, se 


procederá a la elaboración de un expediente de ampliación de créditos, que será 
aprobado por el Presidente de la Corporación, quien informará a la Asamblea General 
en la primera sesión que celebre.  


 
Artículo 11: CRÉDITOS DE COMPROMISO 


1.- El estado de créditos de compromiso está compuesto por el conjunto de gastos de 
carácter plurianual que se comprometen durante el ejercicio y para ejercicios futuros, 
autorizándose a la formalización de los mismos en las condiciones legalmente establecidas. 


2.- El estado de créditos de compromiso indica para cada uno de ellos su cuantía total 
y los ejercicios previstos para su ejecución. 


3.- Los presupuestos no podrán recoger créditos de compromiso cuya ejecución no 
comience en el propio ejercicio o en el siguiente 


4.- Se incluye como anexo a la presente Norma Municipal de Ejecución Presupuestaria, 
relación de créditos de compromiso que se autorizan para el ejercicio 2019 y siguientes. El 
importe acumulado de los créditos de compromiso vigentes para cada ejercicio futuro no 
excede del 25% de los recursos por operaciones corrientes, deducidos del último ejercicio 
liquidado, conforme a lo establecido en el art. 22.2 de la Norma Foral 3/2004, de 9 de febrero. 


5.- No se incluirán en el estado de créditos de compromiso los gastos que 
correspondan a personal, cargas financieras, amortizaciones derivadas del endeudamiento, 
compromisos relativos al arrendamiento de bienes inmuebles ni los de carácter permanente y 
tracto sucesivo. 


6.- Los créditos de compromiso serán objeto de adecuada e independiente 
contabilización. 
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Capítulo II: MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 


 
Artículo 12: REGIMEN GENERAL DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 


1. Se estará a cuanto se regula en la Norma Foral 3/2004, presupuestaria de las 
Entidades Locales del Territorio Histórico de Alava (arts. 27 a 36) y normativa concordante. 


Las modificaciones en el estado de gastos que integra el Presupuesto General de esta 
Entidad serán de dos tipos: 


a) Modificaciones que no afectan al importe total de dicho estado de gastos tal y como 
fueron aprobados, y que se acomodarán al régimen de transferencias de crédito. 


b) Modificación en la cuantía global de los estados afectados, que se sujetarán a los 
siguientes regímenes:  


- Habilitación de créditos 


- Incorporación de créditos 


- Bajas por anulación 


- Créditos adicionales 


- Ampliación de créditos 


 2.- Implicarán la correspondiente modificación del estado de ingresos las modificaciones 
en los estados de gastos del apartado b) del número anterior que se financian con: 


a. Remanente líquido de Tesorería. 


b. Compromisos de ingresos no previstos 


c. Mayores derechos reconocidos sobre los previstos. 


 3.- En los casos en los que se prevean realizar menores ingresos que los presupuestados, 
podrán autorizarse modificaciones por baja, en el estado de gastos, a fin de garantizar el 
equilibrio presupuestario. 


 4.- Aquellos acuerdos que tome la Corporación para cuya realización no exista crédito de 
pago o el existente sea insuficiente, en la misma sesión se autorizará la modificación 
presupuestaria precisa, de acuerdo a los artículos del presente Capítulo. 


 
Artículo 13: CRÉDITOS ADICIONALES 


1. En el caso de tener que realizarse algún gasto para el que no exista crédito de pago 
consignado al nivel de vinculación jurídica establecido en el art. 9 o, si existiendo éste fuera 
insuficiente y no ampliable y no fuera posible su cobertura en virtud del régimen de 
modificaciones regulado en la presente Norma, se recurrirá al expediente de concesión de crédito 
adicional. 


2. Los expedientes de créditos adicionales serán incoados por orden del Presidente de la 
Entidad. 


3. El expediente de crédito adicional se tramitará con la siguiente documentación 
mínima: 


a) Memoria Justificativa de la necesidad o urgencia del gasto a cargo del 
Presidente de la Entidad. 


b) Especificación del recurso que ha de financiar el gasto propuesto y de las 
aplicaciones presupuestarias a incrementar. 
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c) Informe de la Intervención municipal sobre el cumplimiento de los requisitos 
de la Norma Foral 3/2004. En el supuesto de que el expediente de crédito 
adicional se financie con remanente líquido de tesorería, deberá existir 
constancia en el expediente de que el informe de intervención a que se refiere 
el art. 7 de la Norma Foral 38/2013, de 27 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria  y sostenibilidad financiera, modificada por la Norma Foral 
17/2014, de 18 de junio, ha sido elevado a la Asamblea General del Consorcio 
para su conocimiento mediante certificación emitida al efecto, en cumplimiento 
del citado artículo.  


4. Se podrán financiar, indistintamente, con alguno o algunos de los siguientes recursos: 


a) Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería. 


b) Con nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales 
previstos en algún concepto del Presupuesto Corriente; previa acreditación de 
que el resto de los ingresos viene efectuándose con normalidad, salvo que 
aquéllos tengan carácter finalista. 


c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto 
no comprometidas, cuyas dotaciones se presuma pueden reducirse sin 
perturbación del correspondiente servicio, actividad o programa. 


d) Si se trata de gastos de inversión, podrán financiarse además de con los recursos 
indicados en los apartados anteriores con los procedentes de operaciones de 
crédito. 


e) Excepcionalmente, y por acuerdo adoptado con el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación, podrá recurrirse a 
operaciones de crédito para financiar nuevos o mayores gastos por operaciones 
corrientes, cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones: 


a. Que el importe total no supere el 5% de los recursos por operaciones 
corrientes del Presupuesto de la Entidad. 


b. Que la carga financiera total, incluida la derivada de las operaciones 
proyectadas, no supere el 25% de los expresados recursos. 


c. Que las operaciones queden canceladas antes de que se proceda a la 
renovación de la Corporación que las concierte. 


5. El expediente de crédito adicional será informado por la Intervención y le serán de 
aplicación las normas sobre información, reclamaciones, publicidad y recursos del 
Presupuesto General. 


6. Corresponde a la Asamblea General la competencia para la aprobación de expedientes 
de créditos adicionales. En el supuesto de que los créditos adicionales acumulados no 
supongan un incremento superior al 5% de los créditos iniciales de ingresos del 
Presupuesto será competente para su aprobación el presidente de la Corporación, 
salvo que se financien con operaciones de crédito. 


7. Los acuerdos que tengan por objeto la concesión de créditos adicionales, en caso de 
calamidades públicas o de naturaleza análoga de excepcional interés general, serán 
inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las reclamaciones que contra los mismos 
promovieran, las cuales deberán resolverse dentro de los 8 días siguientes a la 
presentación, entendiéndose desestimadas de no notificar su resolución al recurrente 
dentro de dicho plazo. 
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Articulo 14: TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO 


1. Transferencia de Crédito es aquella modificación del Presupuesto de Gastos mediante 
la que, sin alterar la cuantía total del mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a 
otras aplicaciones presupuestarias con diferente vinculación jurídica.  


2. Las Transferencias de Crédito de cualquier clase estarán sujetas a las siguientes 
limitaciones: 


a)  No minorarán los créditos de pago incrementados por el régimen de 
transferencias o mediante créditos adicionales. 


b)  No podrán disminuir la consignación en aquellos créditos de compromiso que 
hayan sido incrementados según lo dispuesto de acuerdo con el art. 14.4 de la 
Norma Foral 3/2004 


c)  No aumentarán los créditos que hayan sido minorados como consecuencia de 
otras transferencias. 


d)  Podrán minorar los créditos calificados como ampliables, con lo cual perderán 
dicha calificación no pudiendo por tanto ser susceptibles de incremento posterior. 


3. Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito que se 
refieran a créditos de personal, ni serán de aplicación cuando se trate de transferencias 
motivadas por reorganizaciones administrativas aprobadas por el Pleno de la Corporación, ni 
Las que como consecuencia de adaptaciones técnicas necesarias para obtener una adecuada 
imputación contable, en los supuestos de errores materiales, concepto, de hecho o 
aritméticos, así como los de inadecuada imputación de conceptos de Gastos e Ingresos, según 
el Plan de Cuentas. 


4. Las Transferencias de crédito podrán implicar la creación de nuevas aplicaciones 
presupuestarias. 


5. Los expedientes de Transferencias de Crédito, se ajustarán al siguiente 
PROCEDIMIENTO: 


a)  Propuesta de Modificación Presupuestaria: formulada por el Presidente, en la que 
se acredite la conveniencia y oportunidad de su realización dentro del ejercicio 
corriente. El expediente deberá contener: 


 La propuesta del Presidente de la Corporación. 


 La aplicación o aplicaciones presupuestarias objeto de incremento o 
minoración y su importe. 


 El importe del expediente 


 En su caso, el documento contable de retención de crédito sobre las 
aplicaciones que se proponen minorar.  


b)  Informe de Intervención: Será preceptivo para la tramitación de la propuesta.  


c)  Acuerdo del órgano competente: Las Transferencias de Crédito serán 
autorizadas: 


 Dentro del mismo grupo de programas, serán competencia del Presidente de 
la Corporación, salvo aquellas que minoren consignaciones previstas para 
inversiones reales, que serán aprobadas por la Asamblea General. 


 Entre distintos grupos de programas serán aprobadas por el Presidente de la 
Corporación cuando la variación acumulada de modificaciones en los Grupos 
de programas de origen y destino no superen el 25% de sus consignaciones 
iniciales previstas y salvo que minoren consignaciones para inversiones reales. 


 En los restantes casos, el acuerdo será adoptado por la Asamblea General de 
la Entidad, salvo cuando las bajas y las altas afecten a créditos de personal. 
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6. En la tramitación de los expedientes de Transferencia de Crédito autorizados por el 
Presidente de la Entidad requerirán informe previo de la Intervención entrando en vigor una vez 
se haya adoptado, por el Presidente de la Entidad, la resolución aprobatoria correspondiente. 


7. Tramitación de los expedientes de Transferencia de Crédito que se hayan de someter a 
la aprobación de la Asamblea General: entrarán en vigor, una vez se haya adoptado el acuerdo 
aprobatorio, sin que sea preciso cumplir con la tramitación posterior requerida en los arts. 15, 17 
y 18 de la Norma Foral 3/2004, de 26 de marzo, (es decir, sin requisito de publicidad ni remisión 
a Diputación Foral de Álava).  


8. En todos los supuestos será necesario informe sobre la disponibilidad del crédito o 
créditos a minorar. 


9. Las Transferencias de Crédito que afecten a créditos de compromiso y las variaciones 
de los mismos se regularán por lo dispuesto en el art. 30 de la Norma Foral 3/2004. 


  
Artículo 15: HABILITACIÓN DE CRÉDITOS 


1. Los ingresos obtenidos en el ejercicio que no hubieran sido previstos en los estados de 
ingresos del Presupuesto de la Entidad o cuya cuantía superase la prevista en los mismos podrán 
generar créditos presupuestarios en el correspondiente estado de gastos. Se considerarán 
ingresos susceptibles de habilitación de nuevos créditos o ampliación de los ya existentes los 
derivados de las siguientes operaciones: 


a)  Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas. 


b)  Prestación de servicios en los que se hayan liquidado precios públicos en cuantía 
superior a los ingresos presupuestados. 


c)  Reembolsos de préstamos y anticipos de personal 


d)  Aportaciones que se reciban con cargo a los Presupuestos Generales de otros 
Entes Públicos o procedan de personas o entidades privadas. 


e)  Reintegros de pagos realizados indebidamente correspondientes a ejercicios 
cerrados.  


2. Además de los establecidos en el punto anterior, se podrán habilitar créditos en 
aplicaciones de carácter ampliable y en el crédito global mediante mayores ingresos de carácter 
tributario. 


3. Las Entidades Locales podrán habilitar crédito en sus estados de gasto hasta la cuantía 
del compromiso firme de ingresos o aportación. 


4.- La habilitación de créditos de carácter finalista o que financien créditos de carácter 
ampliable será autorizada por el Presidente de la Entidad, correspondiendo la competencia a la 
Asamblea General en los restantes casos. De las habilitaciones autorizadas por el Presidente se 
dará cuenta Asamblea General de la Corporación en la primera sesión que celebre. 


 
Articulo 16: INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO 


1. Los Remanentes de Crédito están constituidos por los saldos de créditos definitivos no 
afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas. 


2. Integrarán los Remanentes de Crédito los siguientes componentes: 
a)  Los Saldos de Disposiciones, es decir, la diferencia entre los gastos dispuestos y 


las obligaciones reconocidas. 
b)  Los Saldos de Autorizaciones, es decir, la diferencia entre los gastos autorizados 


y los gastos comprometidos. 
c)  Los Saldos de Créditos, es decir, la suma de los créditos disponibles, créditos no 


disponibles y créditos retenidos pendientes de utilizar.  
3. Los remanentes de crédito sin más excepciones que las señaladas en el art. 32 de la 


Norma Foral 3/2004, de 9 de febrero, quedarán anulados al cierre del ejercicio y, en 
consecuencia, no se podrán incorporar al Presupuesto del ejercicio siguiente.  
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 Los Remanentes de Crédito no anulados podrán incorporarse al Presupuesto del 
ejercicio siguiente en los supuestos establecidos en el art. 32 de la Norma Foral 
3/2004, mediante la oportuna modificación presupuestaria, y previa incoación de 
Expedientes específicos en los que debe justificarse la existencia de suficientes 
recursos financieros. 


 Los supuestos establecidos en el art. 32 de la Norma Foral 3/2004 son los 
siguientes: 
 Créditos que hayan sido objeto de transferencia autorizada y créditos 


adicionales concedidos, en ambos casos, en el último trimestre del ejercicio. 
 Créditos correspondientes a gastos dispuestos y para los que, por causas 


justificadas, no haya podido contraerse la obligación. 
 Créditos habilitados y otros créditos vinculados a ingresos afectados 
 Créditos por operaciones de capital 


4. En ningún caso serán incorporables los Créditos declarados no disponibles ni los 
Remanentes de Crédito ya incorporados en el ejercicio precedente. No obstante, los Remanentes 
de Crédito que amparen proyectos financiados con ingresos afectados deberán incorporarse 
obligatoriamente, sin que les sean aplicables las reglas de limitación en el número de ejercicios, 
salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del gasto, o que se 
haga imposible su realización. 


5. Los créditos incorporados lo serán con la misma finalidad que hubieran tenido en el 
presupuesto de origen. 
 


 6. La Incorporación de Remanentes de Crédito quedará subordinada a la existencia 
de suficientes recursos financieros. Se considerarán como tales los siguientes: 


a)  El Remanente Líquido de Tesorería. 
b)  Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los previstos en el Presupuesto 


Corriente, previa acreditación de que el resto los ingresos viene efectuándose con 
normalidad. 


c)  El endeudamiento presupuestado y no formalizado o no dispuesto del ejercicio 
anterior. 


d)  Para Gastos con Financiación Afectada, preferentemente, los Excesos de 
financiación y los Compromisos firmes de aportación afectados a aquéllos. En su 
defecto, los recursos genéricos recogidos en los apartados a) y b), en cuanto a la 
parte de gasto financiable, en su caso, con recursos no afectados. 


7. Los créditos incorporados deberán ser realizados dentro del ejercicio en el que se 
produce la incorporación, no procediendo incorporaciones sucesivas salvo en el caso de 
operaciones de capital que se financien con ingresos finalistas. 


8. Los créditos susceptibles de incorporación que al 30 de junio no hubieran sido 
incorporados a los respectivos presupuestos quedarán anulados. 


9. La incorporación de créditos se llevará a cabo mediante su integración en los grupos 
de programas que, incluidos en los estados de gastos de los respectivos presupuestos 
del siguiente ejercicio, sean continuación, en su ejecución, de aquellos en que 
figuraban los créditos objeto de incorporación. En caso necesario, el grupo de 
programa será dado de alta en la estructura del presupuesto vigente. 


10.  Si se tratara de créditos de pago relativos a créditos de compromiso que no se 
hubiesen comprometido en el ejercicio para el que hubiesen sido aprobados su 
incorporación llevará consigo la incorporación automática de los mismos. 


11. La competencia para llevar a efecto las incorporaciones de crédito está atribuida al 
Presidencia de la Corporación, debiéndose instruir un expediente al efecto, que será 
informado por intervención, dando cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre 


12. Se efectuará un seguimiento de los Remanentes de Crédito incorporados, mediante el 
control de los Expedientes autorizados. 
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Artículo 17: BAJA POR ANULACIÓN 


1. Baja por Anulación es la modificación del presupuesto de gastos que supone una 
disminución total o parcial en el crédito asignado a una aplicación presupuestaria. 


2. Puede darse de baja por anulación cualquier crédito del presupuesto de gastos hasta la 
cuantía correspondiente al saldo de crédito, siempre que dicha dotación se estime reducible o 
anulable sin perturbación del respectivo servicio. 


3. Podrán dar lugar a una Baja de Crédito: 


a)  La financiación del Remanente de Tesorería Negativo. 


b)  La financiación de Créditos Adicionales. 


c)  La ejecución de otros acuerdos de la Asamblea General de la Entidad Local. 


4. La Baja por anulación de créditos previstos en el Presupuesto será acordada por la 
Asamblea General de la Corporación. 


5. Si se destinan a financiar Créditos Adicionales, al expediente se le darán los mismos 
trámites de información, recursos y reclamaciones que al Presupuesto General.  


 


 


 


 


 


TITULO III:  
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 


Capítulo I: FASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. 
 


Artículo 18: GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 


La Gestión del Presupuesto de Gastos se realizará en las siguientes Fases:  


 Autorización (A) 


 Disposición (D) 


 Reconocimiento de la Obligación (O) 


 Ordenación del Pago (P) 


 Pago Realizado (R). 


 
 
 


Artículo 19: AUTORIZACIÓN DE GASTO 
Autorización es el acto mediante el cual se acuerda la realización de un gasto 


determinado por una cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un 
crédito presupuestario. 


 
Artículo 20: DISPOSICIÓN O COMPROMISO DE GASTO 


Disposición o Compromiso de Gasto es el acto mediante el que se acuerda la 
realización de gastos previamente autorizados, por un importe exactamente determinado. 


 
Artículo 21: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 


Reconocimiento de la Obligación es el acto mediante el cual se declara la existencia 
de un crédito exigible contra la Entidad, derivada de un gasto autorizado y comprometido. 
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Artículo 22: ORDENACIÓN DEL PAGO 
1. Ordenación del Pago es el acto mediante el cual el ordenador de pagos, en base a 


una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente orden de pago contra la 
Tesorería de la Entidad. Previamente a la expedición de las órdenes de pago con cargo al 
Presupuesto General, habrá de acreditarse documentalmente, ante el órgano que haya de 
reconocer las obligaciones, la realización de la prestación o el derecho del acreedor, de 
conformidad con los acuerdos que en su día autorizaron y comprometieron el gasto. 


 


2. Corresponde ordenar el pago a la Presidencia, que se sujetará, en el ejercicio de esa 
facultad a los créditos presupuestarios, a los actos o acuerdos de autorización de gastos y a las 
prioridades establecidas en las Leyes y en la presente Norma, así como otras disposiciones 
vigentes. 


3. La expedición de órdenes de pago se acomodará al Plan de Disposición de Fondos que 
se establezca por la Presidencia de la Entidad, en el cual se considerarán aquellos factores que 
faciliten una eficaz y eficiente gestión de la Tesorería y recogerá necesariamente la prioridad 
del pago de los intereses y amortización de la deuda, si la hubiere, los gastos de personal y de 
las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores. Igualmente, respetará la afectación de 
recursos a gastos con financiación afectada. 


4. Cuando el reconocimiento de las obligaciones y las órdenes de pago se imputen a las 
mismas aplicaciones presupuestarias y obedezcan al cumplimiento de compromisos de igual 
naturaleza, la identificación de los acreedores y de los importes bruto y líquidos podrá ser 
reflejada en relaciones contables adicionales, en base a las cuales se podrá proceder al pago 
individual de las respectivas obligaciones mediante transferencia de los fondos a las cuentas 
corrientes situadas en bancos o entidades financieras reseñadas por los interesados. 


 La orden de pago acumulada juntamente con las relaciones adicionales tendrá la 
misma eficacia en relación con los acreedores que las órdenes de pago singularizadas. 


 5. El acto administrativo de la ordenación se materializará en relaciones de órdenes de 
pago que recogerán, como mínimo y para cada una de las obligaciones en ellas incluidas, sus 
importes bruto y líquido, la identificación del acreedor y la aplicación o aplicaciones 
presupuestarias a que deban imputarse las operaciones. 


 El pago se efectuará mediante una relación de los acreedores con derecho al cobro, 
junto a su número de cuenta o libreta en entidad bancaria e importe del pago. Esta relación se 
transferirá a las Entidades financieras colaboradoras del Consorcio de Aguas para que realicen 
la disposición de fondos, quedando invalidado cualquier otro título o medio de pago. 


 A efectos de lo prevenido en el párrafo anterior, todo aquel que se relacione con la 
Entidad deberá aportar su número de entidad bancaria o financiera donde desee que se realice 
el ingreso a su favor, a los solos efectos de abonar el importe del pago. 


 6. Asimismo, la ordenación del pago puede efectuarse individualmente respecto de 
obligaciones específicas y concretas. 


 7. Todos los libramientos para el pago se harán a favor del acreedor directo con quien 
se haya contratado la prestación del bien o servicio. Si el acreedor ha cedido su cargo contra 
el Consorcio de Aguas a una tercera persona, el libramiento del pago deberá hacerse a favor 
del cesionario, indicando así mismo el nombre del cedente. 


 
Artículo 23: ACUMULACIÓN DE FASES DE GESTION PRESUPUESTARIA. 


Atendiendo a la naturaleza de los gastos y a criterios de economía y agilidad 
administrativa, se podrán acumular las siguientes fases en un solo acto administrativo: 
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1.- AUTORIZACIÓN Y COMPROMISO (AD) 


Cuando para la realización de un gasto se conozca su cuantía exacta y el nombre del 
perceptor, en su caso, se podrán acumular las fases de autorización y disposición tramitándose a 
través del procedimiento abreviado “AD”. 


Se podrán tramitar por este procedimiento los siguientes tipos de gastos: 


a) Gastos de personal. 


b) Contratos menores en los que se prevea tramitar más de una factura. 


c) Subvenciones nominativas. 


d) Modificaciones de contratos o convenios. 


e) Los gastos financieros (capítulo 3) que estén determinados en su cuantía y 
vencimiento por estar concertados a tipo de interés fijo. 


f) Las cuotas de amortización de préstamos concertados. 


g) En general, todos aquellos gastos que, en el momento de iniciarse su tramitación, 
estén determinados en su cuantía y perceptor.  


2.- AUTORIZACION, COMPROMISO Y RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
(ADO). 


1. Para la realización de los gastos que por sus características requieran agilidad en su 
tramitación o aquellos en los que la exigibilidad de la obligación pueda ser inmediata, siempre 
que no estén sujetos al procedimiento de contratación, podrán acumularse las fases de 
autorización, disposición y reconocimiento de la obligación, tramitándose el documento contable 
“ADO”. 


Se podrán tramitar por este procedimiento los siguientes tipos de gasto: 


a) Los gastos correspondientes a servicios telefónicos y de comunicaciones, 
suministros de agua, gas, combustible y energía eléctrica. 


b) Dotación económica a los miembros de la Asamblea General.  


c) Gastos tramitados como Anticipo de Caja Fija. 


d) Todos aquellos gastos financieros (capítulo 3) y las cuotas de amortización (capítulo 
9) que debido a sus características, no pueda conocerse su importe previamente al 
reconocimiento de la obligación. 


2. La Resolución de la Presidencia que contenga el reconocimiento y liquidación de 
obligaciones, llevará implícito el acto de ordenación del pago, produciendo los mismos efectos 
que si dichas fases se acordaran en actos separados, según autoriza el art. 67.2 del RD 
500/1990, de 20 de Abril. 


3. Corresponderá a la Asamblea General de la Entidad el reconocimiento extrajudicial de 
créditos, siempre que no exista dotación presupuestaria, operaciones especiales de crédito, o 
concesiones de quita o espera. 
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Capítulo II: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  


GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
 


Artículo 24: DOCUMENTOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
Y DE CONTABILIDAD. 


1. Todo acto de reconocimiento de obligación debe llevar unido el documento acreditativo 
de la realización de la prestación o del derecho del acreedor, debidamente conformado, según la 
naturaleza del gasto. A tales efectos, se consideran documentos justificativos: 


a) Las nóminas. 


b) Los documentos normalizados para las dietas y gastos de viaje que se derivan de la 
asistencia a cursos o jornadas. 


c) Las facturas originales expedidas por los contratistas que deben contener, como 
mínimo: 
 Emisión al Consorcio, en la que se contendrá expresamente el CIF de éste. 
 Identificación del contratista, señalando el nombre y apellidos ó denominación 


social, el NIF o CIF y el domicilio completo. 
 Número, y en su caso, serie. 
 Lugar y fecha de emisión. 
 Descripción del gasto, contraprestación total, tipo tributario y cuota. 
 Centro Gestor que efectuó el encargo. 
 Conformidad, con indicación expresa de la fecha y de la identidad y cargo del 


responsable del órgano gestor que suscribe. 
 Periodo a que corresponda. 


En virtud de la potestad reglamentaria conferida de acuerdo con el apartado segundo 
del artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, estarán 
excluidas de la obligación de facturar electrónicamente a esta Entidad las facturas de 
hasta un importe 1.000 euros, impuestos incluidos 


d) Las certificaciones de obras y servicios, así como las relaciones valoradas cuando 
proceda, expedidas por los servicios técnicos correspondientes, a las que se unirá la 
correspondiente factura emitida por el contratista. 


e) Los gastos financieros y amortización de préstamos obtenidos (Capítulos III y IX, 
respectivamente), generarán el documento ADO en el momento en que se llegue a sus 
respectivas fechas de vencimiento. Cuando los mismos originen un cargo directo en 
cuenta bancaria, Intervención conformará los movimientos producidos al cuadro de 
financiación aprobado, generándose posteriormente el correspondiente documento 
contable ADO. 


f) Para las transferencias corrientes y de capital que esta Entidad conceda el documento 
justificativo será el acto administrativo en el que se acuerde realizar la transferencia, 
siempre que el pago no estuviese sujeto al cumplimiento de determinadas condiciones; 
si el pago estuviese condicionado, se generará un pago a justificar. 


2. Los documentos contables a utilizar son los que facilita la propia aplicación 
informática que soporta la contabilidad municipal, cuya normalización aprueba 
la Asamblea General con motivo de la aprobación del Presupuesto. 
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Artículo 25: COMPETENCIAS EN MATERIA DE AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN 
RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGO 


1. La competencia del órgano para el reconocimiento de las obligaciones se regirá de 
acuerdo con lo establecido en los arts. 21 y 22 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las 
Norma de Régimen Local 


 2. Corresponde, en todo caso, a la Alcaldía el reconocimiento y liquidación de las 
obligaciones derivadas de compromisos de gastos legalmente adquiridos, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 41.2 de la Norma Foral 3/2004, en concordancia con el art. 185.2 del 
TRLHL. 


3. La Resolución de la Alcaldía mediante la cual se reconocen y liquidan obligaciones 
derivadas de compromisos de gastos legalmente adquiridos, lleva implícita la ordenación del 
pago, cuyo pago material efectuará la tesorería de acuerdo con el Plan de disposición de fondos. 


 


Capítulo III: ESTATUTO DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 


Artículo 26: DE LA INDEMNIZACIÓN A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 


 1. Los  miembros de la Junta de Gobierno percibirán cada uno de ellos, por asistencias a 
las sesiones de los órganos colegiados de que forman parte, la cantidad fija de 67,66 euros por 
asistencia efectiva. 


 2. Además, todos los miembros de la Corporación recibirán asignaciones por gastos de 
viajes, desplazamiento y manutención generadas en el ejercicio de sus funciones, y debidamente 
justificadas. 


   
Capítulo IV: CONTRATOS MENORES, GASTOS DE CARACTER PERIÓDICO 


Y DEMÁS DE TRACTO SUCESIVO 
 


Artículo 27: GASTOS DE CARACTER PERIÓDICO Y DEMÁS DE TRACTO SUCESIVO 


Son aquellos que por su carácter repetitivo quedan excluidos del procedimiento general 
de fiscalización previa, siempre y cuando aquélla se hubiere realizado sobre el expediente de 
gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato o al de sus modificaciones. 


 
Artículo 28: CONTRATOS MENORES 


1. Tendrán la consideración de contratos menores:  


 Contratos de obras cuya cuantía no exceda 40.000€ (IVA excluido) 


 Otros contratos, que no sean contrato de obras, cuya cuantía no exceda de 
15.000€ (IVA excluido), con excepción de aquéllos que haya sido declarada su 
adquisición centralizada. 


2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá el informe del órgano de 
contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto 
y la incorporación al mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que 
las normas de desarrollo de esta Ley establezcan.3. Estos contratos no podrán tener una 
duración superior a un año, ni ser objeto de prórroga ni de revisión de precios. 


3. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las obras, 
sin perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando normas específicas así lo 
requieran. Deberá igualmente solicitarse el informe de las oficinas o unidades de supervisión a 
que se refiere el art. 235 cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de 
la obra. 


 
 
 


Agiriaren sinatzailea: / Documento firmado por: Data / Fecha:Kargua / Cargo:
ISABEL ARBERAS URIONDO Administraria / Administrativa 17/03/2026 11:01


JAVIER GORBEÑA GARCIA (CONSORCIO DE AGUAS DE ZIGOITIA) Lehendakaria / Presidente 17/03/2026 11:09



https://udalenegoitza.araba.eus/consorciozigoitia/validacionDoc/?csv=I0144708b016110ad0507ea086030a32O&entidad=ZIGOITIA_CA





B
E


N
E


T
A


K
O


 K
O


P
IA


, E
gi


az
ta


tz
e 


K
od


e 
S


eg
ur


ua
re


n 
bi


de
z 


eg
ia


zt
a 


da
ite


ke
en


a 
he


lb
id


e 
ho


ne
ta


n:
  /


 C
O


P
IA


 A
U


T
É


N
T


IC
A


 q
ue


pu
ed


e 
se


r 
co


m
pr


ob
ad


a 
m


ed
ia


nt
e 


el
 C


ód
ig


o 
S


eg
ur


o 
de


 V
er


ifi
ca


ci
ón


 e
n 


es
ta


 d
ire


cc
ió


n:
ht


tp
s:


//u
da


le
ne


go
itz


a.
ar


ab
a.


eu
s/


co
ns


or
ci


oz
ig


oi
tia


/v
al


id
ac


io
nD


oc
/?


en
tid


ad
=


Z
IG


O
IT


IA
_C


A


I0
14


47
08


b0
16


11
0a


d0
50


7e
a0


86
03


0a
32


O


 
NORMA DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL CONSORCIO DE AGUAS DE ZIGOITIA   AÑO  2026 
 
 


 19


4. En el expediente se justificará que no se está alterando el objeto del contrato para 
evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, y que el contratista no ha suscrito 
más contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra que consta en el 
apartado primero de este artículo. El órgano de contratación comprobará el cumplimiento de 
dicha regla. 


 
La fase O será objeto de contabilización en el momento de aprobación de las facturas. 
 
5. Estos contratos no podrán tener una duración superior a un año, ni pueden ser objeto 


de prórroga. 


 


Capítulo V: GASTOS NO INVENTARIABLES 
 


Artículo 29: GASTOS NO INVENTARIABLES 


No se incorporarán al inventario los activos con valor individual inferior a 600€, 
incluidos impuestos, transportes, seguros y gastos de instalación hasta su puesta en 
funcionamiento, salvo los asociados a las siguientes clases activos: 


- Terrenos 


- Construcciones 


- Infraestructuras 


- Propiedad industrial e intelectual 


- Derechos reales 


- Obras de arte. 
 


 
 


Capítulo VI: RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN 
 
Artículo 30: CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 


A.  REQUISITOS DE LOS CONTRATOS 


1. Los contratos se ajustarán a los principios de publicidad y concurrencia, salvo las 
excepciones establecidas en el RDLeg. 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y, en todo caso, a los de igualdad y 
no-discriminación. 


2. Son requisitos necesarios para la celebración de los contratos administrativos, salvo 
que expresamente se disponga otra cosa en la mencionada norma, los siguientes: 


a)  La competencia del órgano de contratación. 


b)  La capacidad del contratista adjudicatario. 


c)  La determinación del objeto del contrato. 


d)  La fijación del precio. 


e)  La existencia de crédito adecuado y suficiente, si del contrato se derivan 
obligaciones de contenido económico para la Entidad. 


f)  La tramitación de expediente, al que se incorporarán los pliegos en los que la 
Entidad establezca las cláusulas que han de regir el contrato a celebrar y el 
importe del presupuesto del gasto. 


g)  La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, 
relativos a los contratos, en los términos previstos en la Ley de Haciendas 
Locales o en el Título VI de la presente Norma. 
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h)  La aprobación del gasto por el órgano competente. 


i)  La formalización del contrato. 


 


B.  ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN 


1. La Asamblea General y la Presidencia, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, son los órganos de contratación de la Entidad; sin perjuicio de 
las delegaciones de competencias que éstos puedan realizar en otros órganos. 


2. La Junta Directiva y la Presidencia, en el ámbito de sus respectivas competencias; sin 
perjuicio de las delegaciones de competencias que éstos puedan realizar en otros órganos. 


 
C.  EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 


1. A todo contrato administrativo precederá la tramitación del expediente de contratación 
y la aprobación del mismo, que comprenderá la del gasto correspondiente y, en su caso, la del 
pliego de cláusulas administrativas particulares que haya de regir el contrato. 


2. En el expediente se recogerán, también, las prescripciones técnicas a las que ha de 
ajustarse la ejecución del contrato, el certificado de la existencia de crédito, siempre que el 
contrato origine gastos para la Entidad y la fiscalización de la Intervención, en los términos 
previstos en la normativa presupuestaria. 


 
D.  FRACCIONAMIENTO DEL OBJETO DE LOS CONTRATOS 


1. El expediente deberá abarcar la totalidad del objeto del contrato y comprenderá todos 
y cada uno de los elementos que sean precisos para ello. 


2. No podrá fraccionarse un contrato con objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir 
así los requisitos de publicidad, el procedimiento o la forma de adjudicación que corresponda. 


 


No obstante, cuando el objeto admita fraccionamiento, justificándolo debidamente en el 
expediente, podrá preverse en el mismo la realización independiente de cada una de sus partes, 
mediante su división en lotes, siempre que éstas sean susceptibles de utilización o 
aprovechamiento separado y constituyan una unidad funcional o así lo exija la naturaleza del 
objeto. Si el contenido de las diferentes partes fuera substancialmente idéntico, podrá celebrarse 
un solo contrato para la adjudicación de las mismas. 


Asimismo, podrán contratarse separadamente prestaciones diferenciadas dirigidas a 
integrase en una obra, tal y como está definida en la legislación contractual española, cuando 
dichas prestaciones gocen de una sustantividad propia que permita una ejecución separada, por 
tener que ser realizadas por empresas que cuenten con una determinada habilitación. También 
se admite el fraccionamiento en los términos y condiciones que establece la DA 2ª párrafo 11 del 
RDLeg. 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 


 


E.  APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE 


1. Completado el expediente de contratación, se dictará resolución motivada por el 
órgano de contratación, aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de 
adjudicación. 


2. Dicha resolución comprenderá también la aprobación del gasto, salvo en aquellos 
contratos cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido ser establecidos previamente por la 
Entidad y deban ser presentados por los licitadores.  
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3. En los contratos cuya financiación haya de realizarse con aportaciones de distintas 
procedencias deberá acreditarse en el expediente la plena disponibilidad de todas ellas y el orden 
de su abono, con inclusión de una garantía para su efectividad. 


4. Los expedientes de contratación podrán ultimarse incluso con la adjudicación del 
contrato y su formalización correspondiente, aun cuando su ejecución, ya se realice en una o 
varias anualidades, deba iniciarse en el ejercicio siguiente. A estos efectos, podrán 
comprometerse créditos con las limitaciones establecidas en la Norma Foral Presupuestaria de las 
Entidades Locales de Alava. 


5. Cuando el contrato se formalice en ejercicio anterior al de la iniciación de la ejecución, 
el pliego de cláusulas administrativas particulares deberá someter la adjudicación a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 
derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente.  


 
F.  CLASES DE EXPEDIENTES, PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE ADJUDICACIÓN 


1. Los expedientes de contratación podrán ser ordinarios, urgentes o de emergencia. 


2. La adjudicación de los contratos podrá llevarse a cabo por procedimiento abierto, 
restringido o negociado: 


a)  En el procedimiento abierto todo empresario interesado podrá presentar una 
proposición. Se prevé un procedimiento abierto simplificado cuando el valor 
estimado de las obras no supere los 2.000.000€ o para contratos de suministro y 
servicios, cuando no se supere los 100.000€; incluso se prevé un procedimiento 
abierto super simplificado cuando los valores estimados no superan los 80.000€ y 
35.000€, respectivamente. 


b)  En el procedimiento restringido sólo podrán presentar proposiciones aquellos 
empresarios seleccionados expresamente por la Entidad, previa solicitud de los 
mismos. 


c)  En el procedimiento negociado el contrato será adjudicado al empresario 
justificadamente elegido por la Entidad, previa consulta y negociación de los 
términos del contrato con uno o varios empresarios. Será necesario solicitar la 
oferta de empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, sin 
que su número sea inferior a tres siempre que ello sea posible, fijando con la 
seleccionada el precio del mismo y dejando constancia de todo ello en el 
expediente. La propuesta de adjudicación será elevada al órgano de contratación 
por la Mesa de contratación. 


3. El procedimiento negociado sólo procederá en los casos determinados en los arts. 170 
a 175 del RDLeg. 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, para cada clase de contrato. 


4. En todo caso, deberá justificarse en el expediente la elección del procedimiento y forma 
utilizados. 


 


G.  MESA DE CONTRATACIÓN 
 


1. El órgano de contratación para la adjudicación de los contratos estará asistido de una 
Mesa constituida por una Presidencia, varios Vocalías y una Secretaría, designadas todas ellas 
por dicho órgano. 


 
2. La Mesa de contratación estará presidida por una persona integrante de la Entidad o 


del funcionariado de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, la persona titular de la 
Secretaría o, en su caso, la persona titular del órgano que tenga atribuida la función de 
asesoramiento jurídico, y la Intervención, o, en su caso, la persona titular del órgano que tenga 
atribuidas la función de control económico-presupuestario, así como aquellas otras que se 
designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral 
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al servicio de la Entidad, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea 
inferior a tres. 


Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no 
podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como Secretario/a 
un/a funcionario/a de la Entidad. 


En las Entidades locales municipales, mancomunidades y consorcios locales, podrán 
integrarse en la Mesa personal al servicio de las correspondientes Diputaciones Provinciales o 
Comunidades Autónomas uniprovinciales. 


En ningún caso podrá formar parte de las Mesas de contratación ni emitir informes de 
valoración de las ofertas, personal eventual. Podrá formar parte de la Mesa personal funcionario 
interino únicamente cuando no existan funcionarios de carrera suficientemente cualificados y así 
se acredite en el expediente. 


La composición de la Mesa se publicará en el perfil de contratante del órgano de 
contratación correspondiente. Se podrán constituir Mesas de Contratación permanentes. 


3. Las personas integrantes de la mesa serán nombrados por el órgano de contratación. 
4. Salvo en el caso en que la competencia para contratar corresponda a una Junta de 


Contratación, en los procedimientos abiertos, abiertos simplificados, restringidos, de diálogo 
competitivo, procedimientos con negociación y de asociación para la innovación, los órganos de 
contratación de las Administraciones Públicas estarán asistidos por una mesa de contratación. En 
los procedimientos con negociación en que no sea necesario publicar anuncios de licitación, la 
constitución de la mesa será potestativa para el órgano de contratación, salvo cuando se 
fundamente en la existencia de una imperiosa urgencia prevista en la letra b) 1.º del art. 168, en 
el que será obligatoria la constitución de la mesa. En los procedimientos a los que se refiere el 
art. 159.6 de la Ley (procedimiento abierto simplificado en contratos de obras de valor estimado 
inferior a 80.000 euros, y en contratos de suministros y de servicios de valor estimado inferior a 
35.000 euros, excepto los que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual a los que no 
será de aplicación este apartado), será igualmente potestativa la constitución de la mesa. 


5. Las Mesas de contratación podrán, asimismo, solicitar el asesoramiento de personal 
técnico o experto independiente con conocimientos acreditados en las materias relacionadas con 
el objeto del contrato. Dicha asistencia será autorizada por el órgano de contratación y deberá 
ser reflejada expresamente en el expediente, con referencia a las identidades de los técnicos o 
expertos asistentes, su formación y su experiencia profesional. 


 
H.  PERFECCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS 
1. Los contratos se perfeccionan mediante la formalización a excepción de los contratos 


menores y de los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos específicos en el marco 
de un sistema dinámico de adquisición. Éstos se perfeccionan con su adjudicación. En el caso de 
los contratos menores, se acreditará su existencia con los documentos a los que se refiere el art. 
118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 


2. Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación, la 
formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se 
remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Las Comunidades 
Autónomas podrán incrementar este plazo, sin que exceda de un mes. 


3. Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para 
que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en 
que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo 
anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la 
formalización del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la 
resolución del recurso hubiera levantado la suspensión. 


En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de 
los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los 
licitadores y candidatos. 


4. Cuando no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, por causas 
imputables al adjudicatario, se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de 
licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la 
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garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo relativo a las prohibiciones para 
contratar. 


En este caso, el contrato se adjudicará a la siguiente persona o entidad licitadora por el 
orden en que hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación 
establecida en el apartado 2 del art. 150 de la Ley, resultando de aplicación los plazos 
establecidos en el apartado anterior. 


 Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 


5. Salvo las excepciones establecidas en la normativa reguladora de la contratación 
administrativa, será requisito necesario para su formalización la prestación por el empresario de 
las garantías previstas en la misma como salvaguarda de los intereses públicos. 


6. No se podrá iniciar la ejecución del contrato sin la previa formalización del mismo, 
excepto la tramitación de los expedientes de urgencia o de emergencia y los contratos menores y 
de los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos específicos en el marco de un 
sistema dinámico de adquisición. 


7. La Entidad no podrá contratar verbalmente, salvo que el contrato tenga carácter de 
emergencia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 120.1 del a Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.  


 
 
 


Capítulo VII: GASTOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA 
 
Artículo 31:  ÓRDENES DE PAGO A JUSTIFICAR 
 
 1. Las órdenes de pago cuyos documentos justificativos no se puedan acompañar en el 
momento de su expedición, tendrán el carácter de "a justificar" y se aplicarán a los 
correspondientes créditos presupuestarios.  
 
 2. La autorización corresponde al ordenador de pagos, quien remitirá posteriormente la 
solicitud a la Intervención para su adecuada constancia. 
 
 3. Los perceptores de estas órdenes de pago quedarán obligados a justificar la 
aplicación de las cantidades percibidas en el plazo máximo de 3 meses desde el pago, y, en 
todo caso, antes del cierre del ejercicio, estando sujetos al régimen de responsabilidades que 
establece la normativa vigente. 
 
 4. En todo caso, los fondos sólo pueden ser destinados a la finalidad para la cual se 
concedieron, justificándose con comprobantes o documentos originales. 
 
 5. Los perceptores a que se refiere el presente capítulo serán personalmente 
responsables de las deudas que contraigan por mayor volumen a las sumas libradas. 
 
 6.  En ningún caso podrán expedirse órdenes a justificar en los siguientes supuestos: 
 


a) que el perceptor tenga aún pendiente de justificar, por el mismo concepto 
presupuestario, fondos librados a justificar. 
 


b) que su importe supere la cifra de 2000 euros. 
 


 
 7. Por la Intervención Municipal se llevará contabilidad separada de los libramientos a 
justificar mediante un documento ADO a justificar, con objeto de poder exigir en cada 
momento la justificación o responsabilidad que deriven. 
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Artículo 32:  ANTICIPOS DE CAJA FIJA 
  


1. Las atenciones de carácter periódico o repetitivo se atenderán mediante fondos 
librados a justificar que tiene el carácter de anticipo de caja fija. Los perceptores de estos 
fondos quedarán obligados a justificar la aplicación de las cantidades percibidas a lo largo del 
ejercicio presupuestario en que se constituyó el anticipo. 
 
 2. Los anticipos de caja fija se realizarán en base a una resolución del ordenador de 
pagos, quien autorizará la provisión de fondos a favor de los habilitados para atender gastos 
para comprar bienes corrientes y servicios encuadrables en el Capítulo 2 del presupuesto de 
gastos, tales como: 
 
 - Reparaciones y conservación de material. 
 - Material ordinario no inventariable. 
 - Atenciones protocolarias y representativas. 
 - Dietas y gastos de locomoción. 
 - Atenciones benéficas y asistenciales. 
 
 3. En todo caso, cada una de las autorizaciones no podrá exceder del 25% del crédito 
de la aplicación presupuestaria a la cual se apliquen, y, en todo caso, la cuantía de cada gasto 
satisfecho con cargo a dichos fondos no será superior a 300,51€. 
 
 4. Los anticipos de caja fija se aplicarán inicialmente al concepto no presupuestario 
previsto al efecto. Las órdenes de pago de reposición de fondos se expedirán con aplicación a 
los conceptos presupuestarios que correspondan las cantidades debidamente justificadas y por 
el importe de las mismas, previa presentación y aprobación por el Ordenador de Pagos de las 
correspondientes cuentas. 
 
 5. Los fondos no invertidos a fin de ejercicio podrán utilizarse en el nuevo ejercicio para 
las atenciones para las que el anticipo se concedió. 
 
 6. Los perceptores de estos anticipos rendirán cuenta por los gastos atendidos con los 
mismos, a medida que sus necesidades de Tesorería aconsejen la reposición de los fondos 
utilizados, siempre de acuerdo con la resolución del ordenador de pagos. 
 
 7. En cualquier caso, los perceptores de estos fondos quedarán obligados a justificar la 
aplicación de los percibidos a lo largo del ejercicio presupuestario en el que se constituyó el 
anticipo por lo que al menos en el mes de diciembre habrán de rendir las cuentas a que se 
refiere el número anterior.  
  
 


Capítulo VIII: GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA 
 


Artículo 33: GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA 


1. Se considerarán Gastos con Financiación Afectada aquéllos de cuya financiación formen 
parte subvenciones finalistas, ayudas o donativos y recursos de otros Entes, así como productos 
de operaciones de crédito o de enajenaciones de bienes patrimoniales. 


2. La Disposición o Compromiso de este tipo de Gastos quedará subordinada a la 
obtención del documento acreditativo del derecho a favor de la Entidad.  


3. Se entenderá como documento necesario y suficiente: 


 En las Subvenciones y Transferencias de otros Entes Públicos, la notificación 
oficial de la concesión o copia del convenio suscrito. 


 En los Donativos, Ayudas o Aportaciones en general, el compromiso 
documental suscrito con dichos Entes.  
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 En las Operaciones de Crédito, el contrato suscrito con la entidad de crédito. 


 En las Enajenaciones de Bienes Patrimoniales, la certificación del acuerdo de 
adjudicación adoptado por el órgano competente. Por principio de prudencia será 
necesario el cobro material de los bienes enajenados. 


 
TITULO IV:  


EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Capítulo I: NORMA GENERALES 


 
Artículo 34: NORMA GENERALES 


1. Los derechos liquidados se aplicarán al Presupuesto de ingresos por su importe 
bruto, quedando prohibido atender obligaciones mediante la minoración de 
derechos a liquidar o ya ingresados, salvo que la Ley lo autorice de forma 
expresa. Se exceptúan de lo anterior, las devoluciones de ingresos que se 
declaren indebidos por Tribunal o Autoridad competente. 


 
 


2. Los recursos que se obtengan en la ejecución del presupuesto de ingresos, se 
destinarán a satisfacer el conjunto de las obligaciones, salvo que se trate de 
ingresos específicos afectados a fines determinados. 


 


Capítulo II: PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN  DEL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 


 
Artículo 35: RECURSOS DE LAS HACIENDAS LOCALES 


1. La Hacienda de las Entidades Locales estará constituida por los recursos que se señalan 
en el art. 2 de la Norma Foral 41/1989 reguladora de las Haciendas Locales. 


2. Para la cobranza de los tributos y de las cantidades que como ingresos de derecho 
público correspondan a la Hacienda Local, ésta gozará de las prerrogativas contempladas en la 
normativa vigente.  


 
Artículo 36: RÉGIMEN DE RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 


1. Se entenderá reconocido un derecho desde el mismo momento en que: 


 Se produzca su ingreso en Tesorería.  


 Se autoricen las liquidaciones, padrones fiscales o listas cobratorias por el órgano 
competente.  


 Se cumplan los vencimientos de los contratos suscritos con particulares, cuando 
se trate de ingresos de carácter patrimonial. 


 Se cumplan las condiciones de los convenios suscritos con otras Instituciones o 
Administraciones Públicas. 


 Se solicite la disposición de fondos de préstamos formalizados por la Entidad.  


2. La contabilización de los derechos se realizará de conformidad con lo dispuesto en la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local aprobada por Decreto Foral 56/2015 del 
Consejo de Diputados de 3 de noviembre y en los principios y norma de contabilidad 
generalmente aceptados establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la 
Administración Local aprobado por el mismo Decreto Foral y en los documentos de principios 
contables públicos elaborados por la Comisión de Principios y Normas Contables Públicas. 
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3.- Se delega en la Presidencia de la Corporación la competencia atribuida al Pleno en la 
Regla 8 de la Instrucción de contabilidad, para la determinación de los criterios para calcular el 
importe de los derechos de cobro de dudosa o imposible recaudación, dentro de los límites 
establecidos en la normativa presupuestaria general. 


 


Artículo 37: LIQUIDACIONES DE CONTRAÍDO PREVIO. INGRESO DIRECTO 


1. Liquidada la deuda, se procederá a su notificación reglamentariamente al sujeto 
pasivo.  


2. Se realizará un seguimiento de las liquidaciones, para garantizar su correcta 
notificación en un plazo no superior a 3 meses, a contar desde su autorización. Pasado dicho 
plazo y ante la imposibilidad de su notificación individualizada por desconocimiento del paradero 
del deudor, se notificará por medio de edicto en el Tablón de Anuncios y se publicará en el 
Boletín Oficial del Territorio Histórico de Alava. 


3. El reconocimiento del derecho se contabilizará conjuntamente con la autorización de las 
Liquidaciones por el órgano competente. 


 
Artículo 38: LIQUIDACIONES DE CONTRAÍDO PREVIO. INGRESO POR RECIBO 


1. Se procederá a la notificación colectiva a través de edicto y publicación en el Boletín 
Oficial del Territorio Histórico de Alava de cada uno de los padrones o listas cobratorias 
autorizadas por el órgano competente.  


2. El reconocimiento del derecho se contabilizará conjuntamente con la autorización de 
los Padrones o Listas Cobratorias por el órgano competente. 


 
Artículo 39: AUTOLIQUIDACIONES E INGRESOS SIN CONTRAÍDO PREVIO 


1. Los ingresos que las Instituciones o Administraciones Públicas realicen en cuentas 
corrientes abiertas en entidades de crédito bajo el régimen de “ingresos sin contraído previo”, se 
aplicarán directamente a los conceptos económicos del Presupuesto.  


2. El reconocimiento del derecho de los ingresos que los administrados realicen en la 
Tesorería o en cuentas corrientes abiertas en entidades de crédito bajo el régimen de 
"autoliquidación”, se contabilizará simultáneamente con el ingreso en la Tesorería, en base a 
relaciones de ingresos remitidas por aquélla.  


 
Artículo 40: SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS DE CARÁCTER FINALISTA 


1. Los convenios de colaboración suscritos con otras Administraciones Públicas, para 
financiar gastos o proyectos de competencia municipal, tendrán la consideración de compromisos 
de ingresos concertados. 


2. El reconocimiento del derecho debe realizarse cuando se produzca el incremento de 
activo. 


No obstante, el ente beneficiario puede reconocer el derecho con anterioridad si conoce 
de forma cierta que el ente concedente ha dictado el acto de reconocimiento de su correlativa 
obligación. 


3. El reconocimiento del ingreso, en todo caso, será simultáneo al reconocimiento del 
derecho.  


4. Las subvenciones de toda índole que obtengan las Entidades Locales, con destino a sus 
obras o servicios, no podrán ser aplicadas a atenciones distintas de aquellas para las que fueron 
otorgadas, salvo, en su caso, los sobrantes reintegrables cuya utilización no estuviese prevista en 
la concesión.  
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Artículo 41: PRODUCTOS DE OPERACIONES DE CRÉDITOS CONCERTADOS  


1. La formalización del contrato por las partes, tendrá la consideración de compromiso de 
ingreso concertado. 


2. Las disposiciones de fondos, acreditadas con el abono en cuenta, supondrán la 
contabilización simultánea del reconocimiento del derecho y su recaudación. 


 
Artículo 42: INGRESOS DE DERECHO PRIVADO 


1. Los acuerdos de enajenación o gravamen de bienes y derechos que tengan la 
consideración de patrimoniales, supondrá la existencia de un compromiso de ingreso concertado. 


2. El reconocimiento del derecho de los rendimientos o productos de naturaleza 
patrimonial, así como las adquisiciones a título de herencia, legado o donación, se realizará en el 
momento de su devengo. 


 
Artículo 43: CONTABILIZACIÓN DE LOS COBROS 


1. Las cantidades ingresadas en las cuentas restringidas de recaudación, 
correspondientes a liquidaciones de contraído previo, en tanto en cuanto no puedan formalizarse 
por desconocer sus aplicaciones presupuestarias, se contabilizarán como "ingresos pendientes de 
aplicación". 


2. Con carácter mensual, dentro de los 15 primeros días del mes siguiente, se procederá 
a su aplicación definitiva, en base a la relación de ingresos formulada por la Recaudación 
Municipal y debidamente autorizada por la Tesorería Municipal. 


3. Los ingresos procedentes de autoliquidaciones e ingresos sin contraído previo, 
subvenciones, disposiciones de operaciones de crédito e ingresos de derecho privado, se 
aplicarán directamente a los conceptos presupuestarios.  


 


 


  


Capítulo III: INCIDENCIAS EN LA GESTIÓN DE LOS INGRESOS. 
 


Artículo 44: APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS DE PAGO DE DEUDAS 


1. Las propuestas de aplazamiento y fraccionamiento de pago de deudas se ajustarán al 
procedimiento establecido en la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de 
Álava, arts. 64 y 79 y en los arts. 47 y siguientes del Reglamento General de Recaudación 
aprobado por Decreto Foral 48/1994, modificado por Decreto Foral 58/2009. 


2. La tramitación de los Expedientes de Aplazamiento y Fraccionamiento de Pago se 
ajustará al siguiente PROCEDIMIENTO: 


a) Solicitud del interesado, aportando la fianza que corresponda en su caso.  


b) Propuesta de Aplazamiento o Fraccionamiento. 


c) Informe de Fiscalización. 


d) Autorización del Órgano Competente. 


 
Artículo 45: PROCEDIMIENTO DE RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS 


Se ajustará a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación aprobado por 
Decreto Foral 48/1994, modificado por Decreto Foral 58/2009. 
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Artículo 46: DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS O DUPLICADOS 


1. Las propuestas de devolución de ingresos indebidos o duplicados se ajustarán a lo 
dispuesto en los arts. 32 y 228 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria 
de Alava.  


2. Existen dos supuestos de devolución de ingresos según el motivo que de lugar al 
reembolso de las cantidades cobradas por el Consorcio de Aguas de Zigoitia: 


a) Devoluciones de cantidades ingresadas por anulación de liquidaciones 
indebidamente practicadas. Se integra dentro de las operaciones 
presupuestarias, aplicándose en todo caso al Presupuesto de Ingresos del 
ejercicio corriente, independientemente del presupuesto al que se aplicó el 
ingreso que dé lugar a la devolución, minorando la recaudación del 
correspondiente concepto presupuestario, en virtud de la excepción expresa 
contenida tanto en el art. 5.4 de la Norma Foral 3/2004, en concordancia con los 
arts. 165.3 del RDL 2/2004 y 11.2 del RD 500/1990. 


b) Devoluciones de cantidades ingresadas por duplicado o en exceso. Constituye 
una operación no presupuestaria. 


 


2. La tramitación de los Expedientes de Devolución de Ingresos Indebidos o Duplicados se 
ajustará al siguiente PROCEDIMIENTO: 


a) Propuesta de Devolución con la conformidad de la Tesorería Municipal, que 
deberá ir acompañada de la carta de pago, liquidación o recibo, acreditativa del 
pago. 


b) Informe de Fiscalización. 


c) Autorización del órgano Competente (Presidencia de los OO.AA.). 


 
DISPOSICIONES ADICIONALES 


 
Primera: AJUSTES EN EL PRESUPUESTO GENERAL. 


1. El Presupuesto General de la Entidad se aprueba con efectos de 1 de enero. Las 
modificaciones o ajustes efectuados sobre el Presupuesto General Prorrogado se consideran 
hechas sobre el presupuesto definitivo. 


2. Aprobado el Presupuesto General de la Entidad, se realizarán los ajustes necesarios 
para dar cobertura a las operaciones efectuadas durante la vigencia interina del Presupuesto 
General Prorrogado. 


 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 


 


Las competencias atribuidas en las presentes Norma a los diferentes cargos del Consorcio 
de Aguas de Zigoitia, se entenderán hechas a las personas que en cada momento desempeñen 
dichos cargos, sin perjuicio de la delegación de competencias que se puedan producir. 


 


En Ondategi, a 15 de diciembre de 2025. 
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